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Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 208 de 2012 Cámara, 282 de 2013 
Senado, por medio de la cual se establece la Cuota 
de Fomento de la Papa, se crea un Fondo de Fo-
mento, se establecen normas para su recaudo y ad-
ministración y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo a la designación efectuada por las 

Honorables Mesas Directivas del Senado de la Re-
pública y Cámara de Representantes, según lo con-
templado en el artículo 161 constitucional y en los 
artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, por su 
conducto nos permitimos someter a consideración 
de las Plenarias del Senado y Cámara de Represen-
tantes, el texto conciliado de la referencia.

Para cumplir con nuestro informe de concilia-
ción, procedimos a revisar cada uno de los artículos 
de los textos aprobados en las respectivas Cámaras 

conciliación.

De acuerdo con lo anterior, se decidió dejar el 

manera:
Artículo 1°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 2°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 3°, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 4°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 5°, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 6°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 7°, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 8°, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 9°, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 10, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 11, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 12, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 13, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 14, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 15, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 16, el texto aprobado por la Cámara.
Artículo 17, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 18, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 19, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 20, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 21, el texto aprobado por el Senado.
Artículo 22, el texto aprobado por la Cámara.

PROPOSICIÓN
Honorables Senadores y Honorables Represen-

tantes:
Hechas las consideraciones anteriores los conci-

liadores designados por el Senado de la República y 
la Cámara de Representantes, solicitamos a la Ho-
norable Plenaria del Senado de la República y de 
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la Cámara de Representantes aprobar el texto pro-

presente informe de conciliación.
Cordialmente,

Juan Mario Laserna Jaramillo,
Senador de la República.

José Joaquín Camelo Ramos,
Representante a la Cámara.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 282 DE 2013 SENADO, 208 DE 

2012 CÁMARA
por medio de la cual se establece la Cuota de 
Fomento de la Papa, se crea un Fondo de Fo-
mento, se establecen normas para su recaudo y 
administración y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer la Cuota de Fomento de la Papa, crear 
el Fondo de Fomento y determinar las principales 

-
-

sarrollo del subsector de la papa en Colombia.
Artículo 2°. Del subsector de la papa. Para efec-

tos de esta ley, se entiende por subsector de la papa 
el componente del sector agrícola del país, constitui-
do por las personas naturales, jurídicas o sociedades 
de hecho, dedicadas a la producción, recolección, 
acondicionamiento, procesamiento, comercializa-

Artículo 3°. Establecimiento de la Cuota de Fo-
mento de la Papa. Establézcase la Cuota de Fomen-
to de la Papa, como una contribución de carácter 

por ciento (1%) del valor de venta de papa de pro-
ducción nacional.

Parágrafo. La Cuota de Fomento de la Papa se 
-

ceso de comercialización, y una vez pagada, la en-

-
tribución ya fue pagada, el cual se constituye en la 

de su comercialización.
Artículo 4°. Personas obligadas al pago de la 

Cuota de Fomento de la Papa. Los productores de 
papa, ya sean personas naturales, jurídicas o socie-
dades de hecho, estarán obligados a pagar la Cuota 
de Fomento de la Papa.

Parágrafo. Cuando el productor de papa sea su 
exportador, también estará sujeto al pago de la Cuo-
ta de Fomento de la Papa y él mismo actuará como 
recaudador.

Artículo 5°. -
cuaria. De conformidad a lo establecido en la Ley 
101 de 1993, la Cuota de Fomento de la Papa es una 

impuesta por razones de interés general, para el be-

Artículo 6°. Personas obligadas al recaudo de la 
Cuota de Fomento de la Papa. Las personas natura-

para utilizarla como semilla, acondicionarla, proce-
sarla, industrializarla, comercializarla o exportarla, 
están obligadas a retener, por una sola vez, el valor 
de la Cuota de Fomento de la Papa al momento de 
efectuar la transacción o el pago correspondiente.

Artículo 7°. De la transferencia de la Cuota al 
Fondo de Fomento. Las personas obligadas al recau-
do de la Cuota de Fomento de la Papa mantendrán 
estos recursos en cuentas separadas y estarán obliga-
das a acreditarlos en la cuenta especial del Fondo de 
Fomento de la Papa dentro de los primeros diez (10) 
días del mes siguiente a su recaudo.

Parágrafo 1°. En ejercicio de la función de au-
ditoría, la entidad administradora del fondo podrá 
efectuar visitas de inspección a los libros de conta-
bilidad de los recaudadores de la cuota para asegurar 
el debido pago de la misma.

Parágrafo 2°. Los recaudadores de la cuota esta-
rán obligados a suministrar a la entidad administra-

-

Artículo 8°. Sanciones derivadas del incumpli-
miento del recaudo de la cuota. Los productores y 

incumplan su obligación de recaudar la cuota o de 
-

nistre, se harán acreedores a las sanciones estableci-
das a continuación:

a) Asumir y pagar el valor de la cuota dejada de 
recaudar;

en los términos del artículo 3° de la Ley 1066 de 
2006.

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones pena-

-

Parágrafo. La entidad administradora de la Cuota 
de Fomento de la Papa podrá adelantar los procesos 
jurídicos para el cobro de la cuota y de los intereses 
moratorios, cuando a ello hubiere lugar.

Artículo 9°. Creación del Fondo de Fomento de 
la Papa. Créase el Fondo de Fomento de la Papa 
como una cuenta especial de manejo, bajo el nombre 
“Fondo Nacional de Fomento de la Papa”, constitui-
da con los recursos provenientes del recaudo de la 
Cuota de Fomento de la Papa, cuyo destino exclusi-

en la presente ley.
Artículo 10. Objetivos del Fondo de Fomento de 

la Papa. Los recursos del Fondo Nacional de Fo-
mento de la Papa se utilizarán además de lo contem-
plado en el artículo 31 de la Ley 101 de 1993, para:

-
ción de la cadena de la papa, de sus eslabones y, par-
ticularmente de los productores;
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-
ción de la oferta y la demanda de papa, para proteger 
a los productores contra oscilaciones anormales de 
los precios y procurarles un ingreso remunerativo;

y proyectos de innovación, investigación y transfe-
rencia de tecnología;

-
mas y proyectos orientados al fortalecimiento e 

para la protección de la producción nacional frente a 
la globalización de los mercados de la papa;

-
mas y proyectos de agregación de valor, en espe-

transformación e industrialización;

proyectos orientados a diseñar, implementar y ha-

subsector, con el propósito de proveer instrumentos 
-

dos de la papa en los sectores público y privado;

proyectos de formación y capacitación para la mo-
dernización tecnológica de la producción, procesa-
miento y comercialización de la papa;

entorno ecológico donde se desarrolle el cultivo de 
la papa;

-
nanciados con recursos del Fondo Nacional de Fo-
mento de la Papa.

Parágrafo 1°. Para el logro de estos objetivos, la 
entidad administradora, previa autorización de la 
Junta Directiva del Fondo, adelantará contratos de 
ejecución o asociación con terceros, sean personas 
naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas, 
nacionales o extranjeras.

Parágrafo 2°. La Junta Directiva del Fondo pro-
penderá a una adecuada asignación regional de los 
recursos entre las distintas zonas productoras.

Parágrafo 3°. El Fondo de Fomento de la Papa 
y la entidad administradora del mismo, de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1450 
de 2011, no incentivarán el cultivo de papa en áreas 
de especial importancia ecológica como páramos y 
humedales. Para ello dicha entidad administradora, 
junto con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y las Corporaciones Autónomas Regionales, 

-
do de la Cuota de Fomento de la Papa cultivada en 
estas áreas, ni permitirán el cultivo en las mismas.

Artículo 11. . Los 

deberán incorporarse a la cuenta especial del mismo. 

-
tado por la entidad administradora.

encuentren en caja o en bancos, una vez cancela-
dos los pasivos, serán entregados al Ministerio de 

invierta en los mismos objetivos a los establecidos 
en la presente ley.

Artículo 12. Recursos del Fondo de Fomento de 
la Papa
de conformidad con el artículo 32 de la Ley 101 de 
1993, el Fondo Nacional de Fomento de la Papa po-
drá recibir y canalizar recursos de crédito interno y 

Desarrollo Rural, destinados al cumplimiento de los 
-

tes e inversiones del Tesoro Nacional y de personas 
naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, para 

Artículo 13. Recaudo y administración del Fon-
do de Fomento de la Papa. El Gobierno Nacional, 
a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, contratará con la entidad más representativa 
de los productores de papa a nivel nacional el re-
caudo y la administración del Fondo Nacional de 
Fomento de la Papa o en su defecto a través de una 

Parágrafo 1°. Los recursos recaudados por el 
Fondo Nacional de Fomento de la Papa deben ad-

-
rantías de representación democrática real y efectiva 

Parágrafo 2°. El recaudo de la Cuota de Fomento 
de la Papa establecida por medio de la presente ley, 

el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la 
entidad administradora del Fondo.

Parágrafo 3°. El contrato especial de administra-
ción señalará a la entidad administradora lo relativo 
al manejo de los recursos del Fondo, los criterios de 

-
miento de planes, programas y proyectos, las facul-
tades y prohibiciones de la entidad administradora, 

(5) años y el valor de la contraprestación por la ad-

diez por ciento (10%) del recaudo anual, así como 

para el cumplimiento de los objetivos.
Artículo 14. Supervisión y vigilancia del Fondo 

de Fomento de la Papa. El Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural hará la evaluación, control 
e inspección de los planes, programas y proyectos 

ello la entidad administradora deberá rendir semes-
tralmente informes sobre los recursos obtenidos y su 
inversión.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y De-
-

entidad administradora deberá conservar de la admi-
nistración del Fondo.
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Artículo 15. Funciones de supervisión y vigilan-
cia. Son funciones de supervisión y vigilancia del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural las si-
guientes:

a) Hacer seguimiento y evaluación a los planes, 
programas y proyectos del Fondo de Fomento de la 
Papa;

b) Aprobar o improbar el presupuesto anual de 
ingresos y gastos;

c) Llevar control de la ejecución de los recursos 
y emitir concepto sobre los acuerdos de gasto tri-
mestrales;

d) Hacer seguimiento y evaluación sobre el cum-
plimiento de altos estándares de democratización 
real y transparencia.

Artículo 16. Plan de Inversiones y Gastos. La en-
tidad administradora, con base en las directrices de 
la Junta Directiva, elaborará antes del 1° de octubre 
de cada año, el Plan de Inversiones y Gastos para el 
siguiente ejercicio anual, el cual solo podrá ejecutar-
se una vez haya sido aprobado por la Junta Directiva 
del Fondo, con el voto favorable del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 17. Control Fiscal del Fondo de Fo-
mento de la Papa. Para todos los efectos legales, el 

Fondo de Fomento de la Papa será ejercido por la 
Contraloría General de la República de conformi-
dad con las normas y reglamentos correspondientes, 
adecuados a la naturaleza del Fondo y su organismo 
administrador.

Artículo 18. Dirección del Fondo de Fomento de 
la Papa. La dirección del Fondo de Fomento de la 
Papa estará a cargo de una Junta Directiva.

Artículo 19. Integración de la Junta Directiva. 
La Junta Directiva del Fondo de Fomento de la Papa 
estará integrada por:

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

b) Un (1) delegado de las organizaciones de pro-
ductores del orden nacional, con representación le-
gal vigente;

c) Tres (3) delegados de las organizaciones de 
productores del nivel regional, con representación 
legal vigente.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural reglamentará los mecanismos para la 
selección y designación de los delegados a la Junta 
Directiva del Fondo de Fomento de la Papa.

Artículo 20. Funciones de la Junta Directiva del 
Fondo de Fomento de la Papa. La Junta Directiva 
del Fondo tendrá las siguientes funciones:

a) Trazar las políticas generales para garantizar 

estableciendo prioridades de corto, mediano y largo 
plazo;

b) Aprobar el plan anual de inversiones y gastos 
y los traslados presupuestales presentados a su con-
sideración por la entidad administradora, con el voto 
favorable del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural;

-
-
-

ponga celebrar la entidad administradora;

Fondo por parte de la entidad administradora;

e) Establecer mecanismos apropiados para garan-
tizar la democratización en la representación y en el 

se le asignen en las normas legales vigentes y en el 
contrato especial de administración del Fondo y re-
caudo de la cuota;

g) Darse su propio reglamento.

Artículo 21. Traslado de recursos del Fondo Na-
cional de Fomento Hortifrutícola al Fondo de Fo-
mento de la Papa. Dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley, la enti-
dad administradora del Fondo Nacional de Fomento 
Hortifrutícola deberá traspasar a la entidad adminis-
tradora del Fondo Nacional de Fomento de la Papa 
los recursos recaudados provenientes de la contribu-

-

De igual forma, la entidad administradora del 
Fondo Nacional de Fomento Hortifrutícola deberá 
traspasar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 
la vigencia de la presente ley a la entidad adminis-
tradora del Fondo Nacional de Fomento de la Papa, 

de la papa.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la pre-
sente ley, los agentes recaudadores de la Cuota de 
Fomento de la Papa deberán únicamente transferir 
la mencionada contribución al Fondo Nacional de 
Fomento de la Papa.

Parágrafo 2°. El sector de la papa en materia de 
-

sente ley. Las disposiciones establecidas y conteni-
das para dicho sector en la Ley 118 de 1994 no le 
serán aplicables.

Artículo 22. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 

le sean contrarias.

Cordialmente,

Juan Mario Laserna Jaramillo,

Senador de la República.

José Joaquín Camelo Ramos,

Representante a la Cámara.
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

034 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se autoriza emisión de la  
estampilla Pro Hospitales de Primer y Segundo 

Bogotá, D. C., diciembre 3 de 2013.
Honorable Representante
LUIS ANTONIO SERRANO MORALES
Presidente
Comisión Tercera
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 034 de 2013 Cá-
mara, por medio de la cual se autoriza emisión de 
la estampilla Pro Hospitales de Primer y Segundo 

Respetado señor Presidente:

me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Ter-
cera, y en atención a lo establecido en los artícu-
los150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, con toda 
atención me permito presentar informe de Ponen-
cia para primer debate al Proyecto de ley número 
034 de 2013 Cámara, por medio de la cual se au-
toriza emisión de la estampilla Pro Hospitales de 

de Cartagena D.T.
1. Antecedentes legislativos
El presente proyecto de ley es de iniciativa del 

honorable Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo, 
fue radicado el día 25 de julio de 2013.

2. Contenido del proyecto de ley
El proyecto de ley se compone de once artículos.
El primer artículo autoriza al Concejo de Carta-

gena a la emisión de la estampilla Pro Hospitales de 
Primer y Segundo Nivel en la Ciudad de Cartagena 
de Indias D.T. El segundo artículo trata de la desti-
nación del recaudo; en el tercero se autoriza al Con-

y todo lo concerniente a la expedición de la estampi-
lla y en el cuarto artículo se autoriza para recaudar y 

anular la estampilla física.
En el artículo sexto indica la exclusividad de la 

destinación del recaudo y el artículo séptimo esta-
blece el monto máximo del recaudo del impuesto 

recaudo estará a cargo de la Secretaría de Hacienda 
Distrital.

de la estampilla. En el décimo artículo se establece 
la administración y ejecución de los recursos y en 
el artículo 11 se indica a partir de cuándo debe regir 
dicha ley.

3. Objeto del proyecto de ley
El presente proyecto de ley tiene como objetivo 

principal garantizar y mantener el acceso de la po-
blación de la ciudad de Cartagena de Indias, a los 
servicios de salud pública.

Con la vigencia de la Ley 100 de 1993, los hos-
pitales colombianos deben dejar de ser hospitales de 

-
tituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), 
organizadas jurídicamente como Empresas Sociales 
del Estado (ESE), con autonomía propia, con una 
política seria de captación de recursos económicos y 

-
-

sibilidad de competir en el mercado.
4. Aspectos generales y consideraciones frente 

al proyecto de ley
-

nanza número 018 de la Asamblea del Departamen-
to de Bolívar 
Ordenanza número 017 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones”, establece la creación y el cobro de la 
Estampilla Pro Hospital Universitario del Caribe, la 
cual es reglamentada por el Decreto número 128 del 
9 de marzo de 2012 de la Gobernación de Bolívar 
“por medio del cual se reglamenta el recaudo, se 
establece el mecanismo de retención y declaración 
de la Estampilla Pro Hospital Universitario del Ca-
ribe”.

Con lo anterior y teniendo en cuenta la importan-
cia del Hospital Universitario del Caribe, se logró 

En el caso del resto de Hospitales de Primer y 
Segundo Nivel en el Distrito de Cartagena, se hace 

-
pliar la cobertura y mejorar la calidad en la atención 
a la población.

A la fecha el Distrito de Cartagena cuenta con 
11 Instituciones Prestadoras de Servicios de primer 
nivel y 19 de segundo nivel. (tabla N°1).

NOMBRE DE LA  INSTITUCIÓN NIVEL DE 
COMPLEJIDAD

CLÍNICA MADRE BERNARDA 3
CLÍNICA MEDIHELP 3
CLÍNICA BLAS DE LEZO SEDE 01 2 y 3
CLÍNICA BLAS DE LEZO SEDE 02 2 y 3
ESE MATERNIDAD RAFAEL CALVO 2
ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 
CAP DE LA CANDELARIA

1

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 
CAP DE LA ESPERANZA

1

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 
CAP DE PASACABALLO

1

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 
CAP BOQUILLA

1

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 
CAP BAYUNCA

1

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 
CAP ARROZ BARATO

1

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 
CAP NELSON MANDELA

1

P O N E N C I A S
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NOMBRE DE LA  INSTITUCIÓN NIVEL DE 
COMPLEJIDAD

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 
CAP NUEVO BOSQUE

1

CLÍNICA CARTAGENA DEL MAR 2
COMFAMILIAR 2 y 3
PROFAMILA 2
CLÍNICA UNIVERSITARIA SAN JUAN 
DE DIOS

3

FUNDACIÓN SIMÓN SANTANDER 
SEDE 01

2 y 3

FUNDACIÓN SIMÓN SANTANDER 
SEDE 02

2 y 3

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
CARIBE

3

HOPITAL INFANTIL NAPOLEÓN FRAN-
CO PAREJA

2

CENTRO MÉDICO CRECER 3
GESTIÓN SALUD S.A. 3
CLÍNICA GENERAL DEL CARIBE 3
CLÍNICA HIGEA IPS S.A 3
CLÍNICA DE LA MUJER 2
CEMIC 2
FIRE 2
NUEVO HOSPITAL BOCAGRANDE 3
SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA 
COSTA

1

SOCIEDAD SAN JOSÉ DE TORICES 
S.A.S

2 y 3

FUNDACIÓN REDIMIR 1
FUNDACIÓN MARIO SANTO DOMIN-
GO

1

UCI DEL CARIBE S.A-MATERNIDAD 
BOCAGRANDE

2 y 3

CLÍNICA SAN FELIPE DE BARAJAS 
S.A.S

2

CUNA NATAL SA 3
FUNDACIÓN DESARROLLO HUMANO 
JUAN CARLOS MARRUGO VEGA

2

ESTRIOS SEDE 02 2 y 3
GRUPO AMIR S.A.S. 3
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO

2

CLÍNICA MATERNO INFANTIL CORA-
ZÓN DE JESÚS DE CARTAGENA S.A.S.

2

CLÍNICA LA MISERICORDIA 3
CLÍNICA CARDIOVASCULAR JESÚS 
DE NAZARET

3

FUNDACIÓN CENTRO COLOMBIANO 
DE EPILEPSIA Y ENFERMEDADES 
NEUROLÓGICAS-FIRE

3

IPS GEMEVA EU 3
FUNDACIÓN UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS DOÑA PILAR

3

Fuente: -

5. Conveniencia del proyecto de ley
-
-
-

tende crear con el presente proyecto de ley, se busca 
poder garantizar el mantenimiento y mejoramiento 
de la infraestructura existente y la construcción de 

-
tos y suministros en las áreas de laboratorio, centros 
o unidades de diagnóstico, biotecnología, microtec-
nología, informática y comunicaciones.

Todo ello en pro de mejorar la atención de los 

servicios médicos, logrando así detección temprana, 
mejores tratamientos y una mejora sustancial en los 
indicadores de mortalidad y morbilidad, tanto en ni-
ños, adultos y adultos mayores.

Una vez revisado el proyecto de la referencia se 

Artículo 8°. Los recaudos por las ventas de la 
estampilla estarán a cargo de la Secretaría de Ha-
cienda Distrital, de acuerdo a la ordenanza 
reglamenta y su control, así como el correspondiente 
traslado, está a cargo de la Contraloría Distrital de 
Cartagena. Negrilla y subrayado fuera del texto.

Artículo 8°. Los recaudos por las ventas de la es-
tampilla estarán a cargo de la Secretaría de Hacienda 

control, así como el correspondiente traslado, está a 
cargo de la Contraloría Distrital de Cartagena.

-
mero 026 de 2012 hace referencia a la autorización 

de una estampilla pro hospitales de primer y segun-
do nivel de atención en la ciudad de Cartagena.

Sin embargo, el articulado del proyecto de la re-
ferencia hace alusión al Consejo Distrital de Carta-
gena de Indias, razón por la cual las normas expedi-
das por dicho órgano colegiado son los acuerdos, no 
las ordenanzas tal y como lo establecen los artículos 

-
tamentales.

7. Proposición
Con fundamento en las consideraciones ante-

riormente expuestas, de manera muy respetuosa 
me permito rendir informe de ponencia Favorable 
al Proyecto de ley número 034 de 2013 Cámara, 
por la cual se autoriza Emisión de la Estampilla Pro 
Hospitales de Primer y Segundo Nivel de atención 
de la ciudad de Cartagena D.T.

Del honorable Congresista,
Eduardo Enrique Pérez Santos,

Ponente.
TEXTO PROPUESTO PARA EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 034 DE 2013 CÁMARA
por la cual se autoriza emisión de estampilla Pro 

de la ciudad de Cartagena de Indias, D. T.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Autorizar al Concejo Distrital de 

-
sión de la estampilla pro Hospitales de primer y se-
gundo nivel de atención en la ciudad de Cartagena 
de Indias, D. T.

Artículo 2°. El producido de la estampilla a la 
-

sivamente para:
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a) Construcción, ampliación y mantenimiento de 
planta física;

cumplir con las funciones propias de las institucio-
nes de primer y segundo nivel de atención;

-
ridos por las instituciones en el área de laboratorios, 
centros o unidades de diagnósticos, biotecnología, 
microtecnología, informática y comunicaciones.

Artículo 3°. Autorízase al Concejo Distrital de 

características, tarifas y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 

ciudad.

Cartagena de Indias, D. T., en desarrollo de lo dis-
puesto en la presente ley, serán llevadas a conoci-
miento del Gobierno Nacional, a través del Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo. El Concejo Distrital de Cartagena de 
Indias, D. T., podrá autorizar la sustitución de la es-
tampilla física por otro sistema, medio o métodos 

presente ley.
Artículo 4°. Autorizar al Concejo Distrital de 

Cartagena de Indias, D. T., para recaudar y aplicar 
el sistema, medio o método sustitutivo si fuera el 

en los actos o hechos sujetos al gravamen y el in-
cumplimiento a esta obligación se sancionará por la 
autoridad disciplinaria correspondiente.

Distrital de Cartagena de Indias, D. T., no podrá ex-
ceder del tres por ciento (3%) del valor del acto o 
hecho sujeto del gravamen.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la 

en los actos.
Artículo 6°. El recaudo de esta estampilla se des-

tinará exclusivamente a lo establecido en el Artículo 
2° de la presente ley.

Artículo 7°. El monto de recaudo del impuesto 
territorial de la estampilla no podrá exceder a los 
cincuenta mil millones (50.000.000.000) de pesos.

Artículo 8°. Los recaudos por las ventas de la es-
tampilla estarán a cargo de la Secretaría de Hacienda 

control, así como el correspondiente traslado, está a 
cargo de la Contraloría Distrital de Cartagena.

Artículo 9°. La emisión de la estampilla cuya 
creación se autoriza por medio de la presente ley es 

Artículo 10. La administración y la ejecución de 
los recursos se hará a través de una junta denomina-
da Junta Administradora pro Estampilla para Hospi-
tales de Primer y Segundo Nivel de Atención inte-
grada de la siguiente manera:

- El alcalde de Cartagena de Indias lo expedirá.
- Un delegado de los hospitales de primer nivel, 

escogido por asamblea de directores de hospitales 
de primer nivel.

- Un director de hospital de segundo nivel esco-
gido por asamblea de hospitales de segundo nivel.

Parágrafo. La junta administradora designará un 

junta de hospitales de primer y segundo nivel y cu-
yas funciones se establecerán en la ordenanza res-
pectiva.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

Eduardo Enrique Pérez Santos,
Ponente.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(ASUNTOS ECONÓMICOS)

Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 2013. En la fe-
cha se recibió en esta Secretaría la Ponencia para 
primer debate del Proyecto de ley número 034 de 
2013 Cámara, por la cual se autoriza emisión de 
estampilla Pro Hospitales de Primer y Segundo Ni-

-
dias, D. T. Autor honorable Senador 

. Ponente: Honorable Representante 
Eduardo Enrique Pérez Santos y se remite a la Se-
cretaría General de la Corporación para su respec-
tiva publicación en la Gaceta del Congreso, tal y 
como lo ordena el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,
.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
134 DE 2013 CÁMARA, 140 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se adoptan medidas en mate-

agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroin-
dustrial, y se dictan otras disposiciones relacionadas 
con el fortalecimiento de la Corporación Colombia-

Doctores:
ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA
Presidente Comisión Tercera
Honorable Senador de la República
LUIS ANTONIO SERRANO MORALES
Presidente Comisión Tercera
Honorable Cámara de Representantes

nos hicieran las Mesas Directivas de las Comisiones 
Terceras de Senado y Cámara, y en atención a lo es-
tablecido en los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª 
de 1992, con toda atención nos permitimos presentar 
informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 134 de 2013 Cámara, 140 de 2013 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 

del sector agropecuario, pesquero, acuícola, fores-
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tal y agroindustrial, y se dictan otras disposiciones 
relacionadas con el fortalecimiento de la Corpo-

.
1. Antecedentes del proyecto de ley
El pasado 23 de octubre de 2013 el Gobierno 

Nacional radicó el Proyecto de ley número 134 de 

de urgencia del Presidente de la República el pasado 
6 de noviembre de 2013 y se numeró en el Sena-
do de la República como el Proyecto de ley número 
140 Senado. En virtud de lo anterior, las Comisiones 
Terceras Conjuntas serán las encargadas de darle 
trámite al Proyecto de ley número 134 de 2013 Cá-
mara, 140 de 2013 Senado, por medio de la cual se 

la reactivación del sector agropecuario, pesquero, 
acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras 
disposiciones relacionadas con el fortalecimiento 
de la Corporación Colombiana de Investigación 

2. Objeto
El objeto de este proyecto de ley consiste en 

tomar una serie de medidas para poder mitigar los 

el sector agropecuario a causa de: la tendencia re-
valuacionista de los últimos años, la afectación por 
los fenómenos invernales (2 Olas Invernales y Vera-

importaciones elevadas como la leche en polvo del 
Mercosur, la caída de los precios internacionales de 
productos como el Café y el Cacao entre otros. Las 

-

-
-

Este proyecto de ley busca reactivar el sector 
agropecuario y facilitar la recuperación de los pro-
ductores del sector, mediante el otorgamiento de 
facultades al Banco Agrario y a Finagro, para ce-
lebrar acuerdos de recuperación y pago de cartera 
castigada o siniestrada al 30 de junio de 2013. Se 
adoptan medidas para transformar las medidas de 

-

busca fortalecer un aspecto esencial para el futuro 
del campo colombiano como lo es la investigación 
en tecnología e innovación a través de una institu-
ción fundamental para el país como lo es Corpoica.

3. Consideraciones generales de la iniciativa
Como se explicó en el objeto de la presente inicia-

tiva, en el año 2013 se han hecho palpables diversas 

de carácter urgente, tendientes a fomentar la reacti-
vación de este sector fundamental para la economía.

agropecuarios se encuentran: la tendencia de reva-
luación de los últimos diez años, la grave afectación 
de las zonas productivas del país debido a las olas 

invernales 2010-2011 y el veranillo de 2012, las 

del cogollo en el cultivo de palma), la elevada im-
portación de productos agropecuarios y, en algunos 
casos, el contrabando de países vecinos. Adicional-
mente, existe una generalizada preocupación por 

recientemente entraron en vigencia y los elevados 

esto se le suma el freno a la inversión suscitado por 
-
-

cola y minero de la tierra.
Sin embargo, ante un panorama plagado de ad-

versidades económicas y climáticas, las oportunida-
des del sector son amplias y los retos aún mayores. 
Entre 223 países en donde se evaluó el potencial de 
expansión del área agrícola sin afectar el área del 

-
to 25 (FAO), la Altillanura colombiana ofrece 3,5 
millones de hectáreas con potencial para desarrollos 
forestales y agrícolas, el sector es un gran generador 
de empleo. Generó 2,5 millones de empleos directos 
y 4,9 millones indirectos en 2012 (MADR, 2013).

El papel del sector agropecuario es crucial para 
la estabilidad económica y social del país. De acuer-
do con el Banco Mundial, el crecimiento económico 
originado en la agricultura es 2,7 veces más efecti-

sectores. Más aún, de acuerdo con el IFAD, las in-
versiones en la agricultura se multiplican entre un 30 
% a 80 % en el resto de la economía.

A continuación se presenta un breve análisis de 
las principales amenazas y debilidades del sector, 

-
ter urgente, para ayudar al campesino y reactivar el 
sector:

CONTRABANDO
• La situación de devaluación “encubierta” del 

Bolívar frente al dólar en Venezuela, ha generado 
contrabando de alimentos de ese país hacia Co-
lombia y la tendencia es a empeorar. Es importante 

agosto de 2013 es de 6,29 Bs/USD y la tasa de dólar 
paralelo es de 36,97 Bs/USD.

• Productos como el arroz entran ilegalmente a 
Colombia, principalmente desde Venezuela y Ecua-
dor. De acuerdo a la Federación Azucarera de Ecua-
dor, alrededor de 70.000 sacos de azúcar, salen del 
mercado ecuatoriano de contrabando, con destino a 
Perú y a Colombia.

• Según la Sociedad de Agricultores de Colombia 
(SAC), el país recibe otros productos alimentarios 
de contrabando como: tomate, ganado bovino y por-
cino (en pie) y lactosueros, entre otros.

• En 2012 se decomisaron 51.500 litros de acei-
te, 220 toneladas de arroz, 22.000 kilos de harina, 
300.000 huevos y 70.000 kilos de leche en polvo, 
entre otros (información gremial y de la DIAN).

de contrabando son el café y la cebolla.
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PRECIOS INTERNACIONALES
• Los bajos precios internacionales de algunos 

commodities como por ejemplo café, cacao, algodón 
y palma de aceite, sumado a la apertura del mercado 
nacional a través de los Tratados de Libre Comercio, 
han afectado los ingresos percibidos por los agricul-
tores.

• De acuerdo a la Organización Internacional del 
Café, este grano está registrando unos de sus precios 
más bajos (cerca de USD$1,26) de los últimos tres 
años.

• El índice de precios de los alimentos de la FAO 
muestra una tendencia a la baja. El indicador decre-
ció en 9 % de enero de 2011 a enero de 2013.
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COSTO DE LOS INSUMOS EN EL MERCADO 
INTERNACIONAL

Europa y algunos países del Oriente Medio y la 
devaluación de las monedas frente al dólar ocasio-

mismo el incremento de los precios de los alimentos 
también contribuyó con las presiones para el incre-
mento en el precio de los fertilizantes.

• La oferta presentó varias restricciones debido al 
incremento de las tasas a las exportaciones de ferti-
lizantes impuestas por China y a la decisión de las 
grandes compañías de reducir la producción para 
evitar la caída en los precios.

PAROS QUE SE HAN PRESENTANDO  
EN EL SECTOR

En el último año, se ha visto una proliferación de 
paros, liderados principalmente por el sector cafete-
ro, cacaotero, papero y arrocero. Uno de los puntos 

-
gos de Peticiones es el relacionado con el tema cré-
ditos. La presente iniciativa busca justamente tomar 

-
ciones como el Banco Agrario y Finagro no tengan 

-
miento de las obligaciones crediticias.

El Gobierno Nacional ha venido cumpliendo 

con cada uno de estos grupos de campesinos, se han 

tomadas unilateralmente por estas Entidades (Banco 
-

gal y he ahí la razón de esta importante iniciativa de 

pone a consideración de las Comisiones Terceras de 

-
ta y buscan darle una respuesta real y efectiva al 
campesino de a pie. El Congreso de la República 

sigue comprometido en encontrar soluciones para 
fortalecer al sector agrario del país.

4. Antecedentes constitucionales y legales
4.1. Posibilidad de establecer condiciones espe-

sector agropecuario
De conformidad con los siguientes artículos de 

nuestra Constitución Política, es factible adoptar las 
medidas propuestas en este proyecto de ley:

acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, en forma individual o aso-
ciativa, y a los servicios de educación, salud, vivien-
da, seguridad social, recreación, crédito, comunica-
ciones, comercialización de los productos, asisten-

ingreso y calidad de vida de los campesinos.
-

zará de la especial protección del Estado. Para tal 
efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral 
de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales, así como también a 
la construcción de obras de infraestructura física y 
adecuación de tierras.

De igual manera, el Estado promoverá la investi-
gación y la transferencia de tecnología para la pro-
ducción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuario, con el propósito de incrementar la 
productividad.

materia crediticia podrán reglamentar las condicio-
nes especiales del crédito agropecuario, teniendo en 

las calamidades ambientales.

medidas propuestas:
1.1.  

sector:

-

del manejo a través de un fondo sin personería jurí-
dica, administrado por Finagro, como un patrimonio 
separado del de su administrador, con el objeto de 

-
rales en el país.

Por consiguiente, se propone la creación del 
referido fondo, para cuya constitución el Gobier-
no Nacional podrá transferir a este fondo, por una 
sola vez, recursos al Fondo del Programa creado 
por la Ley 1133 de 2007, y los de la recuperación 
de cartera de los actuales convenios de microcré-
dito del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

ingresar al Fondo una vez se incorporen al Presu-
puesto, en los términos de las normas orgánicas 
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de créditos agropecuarios
-

ditos de fomento del sector agropecuario son obje-

-

viabilidad técnica del proyecto por parte de Finagro 
no tiene valor agregado alguno, y por el contrario, 
retrasa innecesariamente el trámite de los créditos. 

2 del artículo 16 de la Ley 16 de 1990 consistente 
en esa segunda revisión de la viabilidad técnica de 
algunos proyectos, no tiene sentido, y por lo tanto 
se propone su eliminación mediante la emisión de 

-
ta Directiva de Finagro la de aprobar las políticas 
sobre los créditos redescontables ante Finagro por 
las entidades autorizadas para el efecto. Al aprobar 

-

evaluación del riesgo crediticio y el cumplimiento 

su otorgamiento.
Destinación de los recursos del crédito agro-

pecuario para actividades de transformación de 
productos del sector

Mediante este artículo se busca ampliar el campo 
de cobertura del crédito agropecuario de fomento a 
todas las actividades, incluyendo las conexas y com-
plementarias, de las cadenas productivas del sector 
agropecuario, así como a las actividades rurales, 
lo cual redundará en una mayor productividad del 
sector agropecuario y rural. En este sentido, las dis-
posiciones actualmente vigentes no son claras sobre 
el particular, y por el contrario limitan el ámbito de 
aplicación de estos recursos.

-
misión Nacional de Crédito Agropecuario, como 
órgano regulador del Sistema Nacional de Crédito 

-

Compromiso de recursos
Mediante esta norma se adopta como permanente 

la disposición prevista en el artículo 13 de la Ley 
-

caciones al presupuesto general de la nación para la 

Esta norma facilitaría el manejo presupuestal, 
asegurando los recursos a favor de los productores, 

-

-
tales anuales:

• Subsidios a la tasa de interés.
• Incentivo a la Capitalización Rural – ICR.

• Incentivo a la Asistencia Técnica.
• Incentivo al Recurso Hídrico (distritos de riego).
• Otros apoyos derivados de la Ley 1133 de 2007.

Ampliación del objeto del Fondo Nacional de 
Riesgos Agropecuarios y medidas para facilitar 
la toma de seguros agropecuarios

Actualmente el Fondo Nacional de Riesgos Agro-
pecuarios solo otorga subsidios a la toma de seguros 
agropecuarios. Sin embargo, en el campo de dichos 

-
lencia es la ausencia de oferta, esto es, de asegurado-
ras dispuestas a expedir las pólizas, lo cual en gran 
medida obedece a la falta de fortaleza técnica y de 
información de los productos asegurados (hectáreas, 

-

-
sos del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios 

-

el fortalecimiento técnico del seguro agropecuario y 
la obtención de información de los productos ase-
gurados.

Igualmente, con el propósito de fomentar la ges-
tión de riesgos por parte de los productores del sec-

otorgar subsidios, apoyos o incentivos para la imple-
mentación de instrumentos de gestión de riesgos en 

acuicultura, diferentes al seguro, tales como deriva-

de riesgo cambiario.
Por último, con el propósito de facilitar la regla-

mentación del seguro agropecuario y la aplicación 
-

diciones de asegurabilidad de los proyectos agro-

la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.
Del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG) 

como instrumento de impulso al sector
Con el propósito de desarrollar el Fondo Agro-

pecuario de Garantías (FAG) como instrumento 
de impulso al sector agropecuario para facilitar el 

acuícolas, forestales y rurales en general, se propone 

• Dando claridad a diversas leyes dispersas (Ley 
69 de 1993, Ley 101 de 1993, Ley 633 de 2000 y 

-
-
-

ridad jurídica a Finagro y a los intermediarios sobre 
las operaciones susceptibles de garantía.

intermediarios sobre la seriedad del FAG como ga-

-
ras celebradas en bolsas de bienes y productos agro-
pecuarios, agroindustriales o de otros commodities 
agropecuarios, realizadas por todo tipo de produc-
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tores, comercializadores y transformadores agroin-
dustriales). Con esta disposición se permite acceso 

• Se permite al FAG garantizar por cupos o lí-
mites de cartera, facilitando acceso al crédito agro-

costos en garantías FAG para sus deudores.
• Se permite a la Comisión Nacional de Crédito 

Agropecuario reglamentar sobre la procedencia o no 
del cobro jurídico de las garantías reclamadas, con 
el propósito de no exigir el cobro jurídico en contra 

bajos montos cuya cobranza jurídica puede resultar 

• Se permite a la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario crear productos de garantía sin recu-
peración o subrogación, con el propósito de fomen-

-

Alivio Especial a deudores del Progra-
ma Nacional de Reactivación Agropecuaria 
(PRAN) y del Fondo de Solidaridad Agrope-
cuaria (FONSA)

Actualmente la Ley 1504 de 2011 establece va-
-

1328 de 2009, 1380 de 2010 y 1430 de 2010.

de dichos productores agropecuarios, así como la de 

-
ños productores), se propone hacer extensivos los 
alivios a los deudores del FONSA y prolongar los 

30 de junio del año 2015.
-

nanciero, pues no se dispondrá como en las anterio-

mayor entre el treinta por ciento (30 %) del saldo 

-

Con esta medida se aliviará la situación de miles 
de productores del sector agropecuario, especial-

-
mas PRAN y FONSA.

Suspensión del cobro y prescripción para deu-
dores del PRAN y del FONSA y Acciones de co-
bro a deudores del PRAN y del FONSA

2009, 1380 de 2010, 1430 de 2010 y 1504 de 2011, 
-

-

su contra los procesos de cobro existentes, lo cual 
-

ción de dichas obligaciones.
Sin perjuicio de lo anterior, y para evitar la acu-

mulación de demandas para el día de vencimiento 

de los efectos de la ley, se ordena a Finagro iniciar 
y adelantar las acciones de cobro correspondientes a 
partir del 1° de octubre del 2014 contra los deudores 

proyecto de ley, si los plazos vencidos de sus obli-
gaciones ameriten el inicio del cobro efectuando un 

-

del administrador de dichas carteras como irrecupe-
rables por imposibilidad de cobro ejecutivo o falle-
cimiento del deudor no indemnizado por el seguro 
de vida, podrán ser depurados de la contabilidad del 
programa por dicho administrador.

Finalmente, no se adelantará cobro judicial con-

o inferior a 10 smlmv, suma superior a la actualmen-
-

tores.
Aplicación de abonos parciales y otras medi-

das para deudores PRAN y del FONSA

-
-

realizados durante la vigencia de las Leyes 1328 de 
2009, 1380 de 2010, 1430 de 2010, y 1504 de 2011, 
para los deudores del PRAN, así como en virtud de 
lo dispuesto en la presente ley para los deudores del 
PRAN y del FONSA, podrán ser aplicados hasta el 
30 de junio de 2015 a sus obligaciones, para obte-

capital de la obligación en la misma proporción a la 

En este sentido, por ejemplo, un deudor de un 
crédito del PRAN o FONSA por valor de capital de 
$10’000.000 (más intereses corrientes y moratorios, 

-
-

el seguro de vida y gastos de cobranza.
Si el deudor no cuenta con todos los recursos y 

abona tan solo $1.000.000 (40 % de $2.500.000), y 
-

rá debiendo de capital únicamente $6’000.000, de 

Finalmente, con el propósito de reducir el valor 
a pagar por concepto de seguro de vida por parte de 

-
nuar tomando el seguro de vida grupo deudores so-
bre las obligaciones PRAN o las del FONSA, usan-

dispuestos en la ley.
Ampliación objetivos, situaciones de crisis y 

funciones del FONSA
El Fondo de Solidaridad Agropecuario (FONSA)

-
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a) Una situación de tipo extremo climatológico o 
-

vas de la producción;

de manera general y en forma severa a cultivos o 

sensiblemente la calidad o el volumen de la produc-
ción, siempre y cuando estos fenómenos sean incon-
trolables por la acción individual de los productores;

afecten gravemente la producción o la comercializa-

determinada.
-

tado y afectan a todo tipo de productores, especial-
mente medianos e integradores de créditos asocia-
tivos (Ej. Maíz y algodón en la Costa Caribe), se 

-

no superen los mil setecientos (1.700) salarios míni-
mos legales mensuales, según balance comercial, así 
como los titulares, integradores, asociados e integra-

estratégica registrados ante Finagro.

numeral 1 del artículo 4° de la Ley 302 de 1996, 

para reactivar a sus deudores.
También se propone incluir entre las situaciones 

-

se traduzcan en severas caídas de ingresos para los 
productores.

FONSA sobre recuperación de cartera

-

en este sentido se le faculta para determinar el valor 

períodos muertos y/o de gracia, y decidir sobre las 
ampliaciones de plazo o reestructuraciones de las 
obligaciones.

Acuerdos de recuperación y saneamiento de 
cartera agropecuaria

-
san los productores del sector agropecuario en este 
momento es la imposibilidad para pagar sus pasivos 

productores deudores del Banco Agrario de Colom-

-
brogación legal son ahora deudores, en gran parte de 
sus obligaciones, del Fondo Agropecuario de Garan-
tías (FAG).

-
peración de los productores del sector agropecuario, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en la normatividad 

-
-

lombia S.A. de manera permanente celebrar arreglos 
de cartera), se propone facultar al Banco Agrario de 
Colombia S.A., y a Finagro, como administrador del 
Fondo Agropecuario de Garantías (FAG), para ce-
lebrar acuerdos de recuperación y pago de cartera 
castigada o siniestrada al 30 de junio de 2013, se-
gún corresponda, los cuales podrán incluir condo-
nación de intereses corrientes y de mora, así como 

por el Gobierno Nacional por Decreto del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, y dictar algunas 
medidas operativas para facilitar la celebración de 
dichos acuerdos.

En el caso del FAG, al permitir el pago de estos 
créditos con alivios al capital, los productores, espe-

crédito para reactivar sus proyectos agropecuarios. 
-
-

ductores con deudas superiores al $165.000 millo-
nes de pesos (promedio $4 millones).

Del Capital y naturaleza jurídica de Finagro
-

apalancado recursos de crédito al sector agropecua-
rio; de lo contrario, la relación de solvencia de la 

mayores operaciones, lo cual tendría un terrible 

agropecuario.
Por lo tanto, se hace necesario fortalecerlo y en 

este sentido adoptar las siguientes medidas:

por personas, entidades o fondos de pensiones, di-
ferentes a sus actuales accionistas. El Gobierno Na-
cional determinará los términos de dichas capitali-
zaciones. Sin embargo, en ningún caso los aportes 
de la Nación serán menores al cincuenta y uno por 

Nación conserve el control de la Entidad.
El objetivo de esta disposición no es privatizar 

Finagro, aún cuando en el mismo ya participan ac-
-

pitalizada por sus actuales u otros accionistas, con 
miras a fortalecer y preservar esta Entidad absoluta-
mente necesaria para el sector agropecuario.

Finagro diferentes a la Nación y el Banco Agrario de 
Colombia S.A., podrán computar como parte de la 
inversión obligatoria en Títulos de Desarrollo Agro-

Directiva del Banco de la República. Esto estimu-

Finagro.

exclusivamente al régimen propio de las sociedades 
de economía mixta no asimilado al de las empresas 
industriales y comerciales del Estado, independien-
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temente de la participación de capital público en su 

capitalizada por sus accionistas públicos. Cabe se-

-
deter y Bancoldex.

Deducción, provisiones y reservas del Fondo 
Agropecuario de Garantías

se hace en la actualidad respecto al Fondo Nacio-
nal de Garantías, cuando efectúa apoyo a microem-
presarios en el sentido de poder deducir anualmente 
el valor de las reservas técnicas o de siniestralidad 
constituidas durante el respectivo ejercicio, lo cual 
también podrá efectuar el Fondo Agropecuario de 

sus provisiones y reservas.
Con esto se busca efectuar una capitalización 

el uso de los recursos asociados al desarrollo de su 
objeto.

Forestal (CIF)

de la suscripción de un contrato con el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, o su delegado, 

-
menta innecesariamente los costos de acceso a este 
incentivo.

-
berá acreditar para acceder al mismo.

2. Disposiciones relacionadas con la Corpora-
ción Colombiana de Investigación Agropecuaria 
(Corpoica)

Naturaleza Jurídica y Régimen de Corpoica
CORPOICA fue creada con fundamento en la 

Ley 29 de 1990, por la cual se dictan disposiciones 

desarrollo tecnológico, y en los Decretos-ley 130 de 
1976, ya derogado; y el Decreto-ley 393 de 1991, 

-
lizadas para asociarse con particulares con el objeto 

proyectos de investigación y creación de tecnolo-
gías.

Los artículos 3° y 5° del referido Decreto-ley 393 
-

normas pertinentes del derecho privado, no obstante 
lo cual, las corporaciones y fundaciones con partici-

del Estado.
Con ocasión de lo establecido por la Corte Cons-

titucional mediante Sentencia C-230 del 25 de mayo 

deben ser consideradas entidades descentralizadas 
indirectas o de segundo grado, sometidas al mismo 
régimen jurídico aplicable a las corporaciones y fun-
daciones privadas, esto es, a las prescripciones del 
Código Civil y demás normas complementarias.

De acuerdo con la normatividad citada, la Ley 
489 de 1998 actual estatuto de la administración 
pública desarrolló el concepto de descentralización 

desarrollo de actividades relacionadas con funciones 
-

terializa entre otros medios, a través de la confor-
mación de asociaciones entre entidades públicas, o 
entre estas y particulares.

La interpretación jurisprudencial y doctrinal de 
-

zación puede ser especializada, también llamada por 
servicios, indirecta o de segundo grado, la cual ocu-
rre cuando las funciones administrativas se trasladan 
a organismos o entes creados para ejecutar determi-
nadas actividades.

previsiones legales y jurisprudenciales menciona-
das, Corpoica es una persona jurídica constituida 
en el marco de la Ley 29 de 1990 y los Decretos-
ley 393 de 1991 y 130 de 1976, con participación 
de entidades públicas y particulares, para el desa-

-

de sus asociados, y por lo tanto, es una entidad des-
centralizada por servicios, indirecta o de segundo 
grado, regida por las normas del Código Civil y las 

y/o reglamenten.
En concordancia con la normatividad legal y con 

los fundamentos jurisprudenciales expuestos, resul-
-

la Corporación será regulada por las normas del de-

-

la forma en la cual se concibe la Corporación, sino 

servicios destinados a su funcionamiento, la vincu-
lación de su personal, el manejo y alimentación de 
plataformas tecnológicas, bases de datos y sistemas 
estatales para el manejo y registro de información, y 

el desarrollo de su objeto misional. En igual sentido, 
se aclara cuál es la jurisdicción aplicable a la Cor-
poración.

Igualmente, el objeto misional de la Corpora-

Presupuesto General de la Nación no le son aporta-
dos directamente por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural (MADR) a través de transferencia, 
sino por vía de convenios, de los cuales la Corpo-
ración no conoce los montos a ella asignados pues 

-
-
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negativamente los programas especialmente los de 

impacto en el sector agropecuario.

del proyecto de ley es la de asignar directamente 
desde el Presupuesto General de la Nación recursos 
para Corpoica, reduciendo los costos de transacción 

cual imprime certidumbre, reduce costos de transac-
ción, facilita la ejecución de los procesos de investi-
gación y transferencia de tecnología por parte de la 
Corporación, y elimina las restricciones relaciona-
das con la ejecución anual de recursos.

5. Contenido del proyecto de ley
El proyecto consta de 26 artículos, acompañado 

debidamente de su exposición de motivos.
-

lado
El proyecto cuenta con 26 artículos originalmen-

-

los Programas PRAN y FONSA asumirán el pago 
de las costas y gastos judiciales, distintos a los gas-
tos judiciales a cargo del deudor, con el propósito 
de otorgar un alivio a los deudores y estimularlos al 

concepto de seguros de vida y honorarios, estos últi-
mos, cuando se hubiere iniciado en su contra el co-
bro judicial de las obligaciones. El programa asumi-
rá todas las costas y gastos judiciales distintos a los 
honorarios a cargo de los deudores.

b) 
artículo 2° de la Ley 

302 de 1996, para precisar la situación de crisis en 

da lugar a la actuación del FONSA (literal d), el cual 

la comercialización de los productos agropecuarios, 

ingresos para los productores.
c) En el parágrafo antes mencionado, se amplía 

a 90 días el período en el cual se puede presentar la 

Parágrafo. La Junta Directiva deberá establecer 

el ciclo productivo o el período de comercialización, 
entendiendo por este lapso de noventa (90) días si-
guientes a la terminación del proceso de producción.

d) En el artículo 14 se faculta a la Junta Directi-

descuentos obtenidos en la compra de la cartera. El 

Artículo 14. -

“RECUPERACIÓN DE CARTERA. Autorízase 
a la Junta Directiva del Fondo de Solidaridad Agro-
pecuario para reglamentar todo lo concerniente a la 

-
tiva del FONSA podrá determinar el valor por pagar 

muertos y/o de gracia, y decidir sobre las ampliacio-
nes de plazo o reestructuraciones de las obligacio-
nes -
tos obtenidos en la compra de las mismas”.

-
-
-

terceros (proveedores de insumos, cooperativas, 
molinos, etc.) para su actividad productiva. En con-
secuencia la numeración de los artículos siguientes 
cambia. El artículo 16 es el siguiente:

Artículo 16. Línea de crédito para el pago de pa-
 Autorícese a la Comisión Na-

el pago de pasivos asumidos por los productores 
-

miento de la actividad agropecuaria, vencidos al 31 
de agosto de 2013.

f) Se suprime el numeral primero del artículo 17, 
antes 16, referente del ingreso a Finagro de nuevos 
accionistas privados.

g) Se incluye un artículo nuevo, el 25. El artículo 

Artículo 25. Asignación de recursos para la 
presente ley. La Nación asignará de su presupuesto 
general, los recursos necesarios para atender las dis-
posiciones de la presente ley.

Finalmente, se propone adicionar al artículo 15 
del proyecto, la cartera normalizada a 31 de agos-

celebrar acuerdos de recuperación y pago, bajo las 
condiciones del artículo.

-
ciones.

PROPOSICIÓN
En virtud de lo señalado y atendiendo las pre-

visiones contenidas en la Constitución Política de 
Colombia y en la ley, rendimos ponencia positiva 
y proponemos a las Comisiones Terceras del Hono-
rable Senado y de la Honorable Cámara de Repre-
sentantes dar primer debate con el texto radicado al 
Proyecto de ley número 134 de 2013 Cámara, 140 
de 2013 Senado, por medio de la cual se adoptan 

-
activación de los sectores agropecuario, pesquero, 
acuícola, forestal y agroindustrial, y se dictan otras 
disposiciones relacionadas con el fortalecimiento 
de la Corporación Colombiana de Investigación 
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De los honorables Senadores y Representantes:

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 134 DE 

2013 CÁMARA, 140 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se adoptan medidas en ma-

sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal 
y agroindustrial, y se dictan otras disposiciones 
relacionadas con el fortalecimiento de la Corpo-

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto adoptar medidas, especialmente en materia de 

y agroindustrial, y fortalecer la Corporación Colom-
biana de Investigación Agropecuaria (Corpoica).

TÍTULO I
MEDIDAS EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO 

PARA EL SECTOR
CAPÍTULO I

 
del sector

Artículo 2°. 
fomentar el acceso al crédito en el sector rural, y con 
cargo a los recursos disponibles, créase el Fondo de 

jurídica, administrado por el Fondo para el Financia-
miento del Sector Agropecuario (Finagro), como un 
patrimonio separado del de su administrador, con el 

-
nanzas rurales en el país.

Parágrafo. Para constituir el Fondo, el Gobierno 
Nacional podrá transferir a este fondo, por una sola 
vez, recursos al Fondo del programa creado por la 

Ley 1133 de 2007, y los de la recuperación de carte-
ra de los actuales convenios de microcrédito del Mi-

-

-

vez se incorporen al Presupuesto, en los términos de 
-

forme al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco 
de Gasto de Mediano Plazo del sector agropecuario.

Artículo 3°. -
ción previa de créditos agropecuarios. Con el pro-
pósito de facilitar el trámite de los créditos agrope-

“2. Aprobar las políticas sobre los créditos redes-
contables ante Finagro por las entidades autorizadas 
para el efecto. Al aprobar tales políticas, se tendrá en 

otorguen los créditos, la evaluación del riesgo cre-

en la normatividad vigente al momento de su otor-
gamiento, en especial las emitidas por la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario”.

Artículo 4°. Destinación de los recursos del 
crédito agropecuario para actividades de transfor-
mación de productos del sector. -
cimoprimer inciso del artículo 26 de la Ley 16 de 

Para el establecimiento de cadenas de frío y en 
general para la transformación y conservación de 
productos agrícolas, pecuarios, apícolas, avícolas, 
de pesca, acuícolas y forestales”.

Artículo 5°. 

facilitar la toma de seguros agropecuarios. Con el 
propósito de fomentar la oferta del seguro agrope-
cuario, y con cargo a los recursos disponibles por 
el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios de 

el fortalecimiento técnico del seguro agropecuario 
y la obtención de información de los productos ase-
gurados. Igualmente, con el propósito de fomentar 
la gestión de riesgos en el sector agropecuario, se 
podrán otorgar subsidios, apoyos o incentivos para 
la implementación de instrumentos de gestión de 

-
ro y de la acuicultura, diferentes al seguro, tales 

de precios o de riesgo cambiario. La Comisión Na-
cional de Crédito Agropecuario reglamentará estas 

todo caso, se tendrán en cuenta los recursos apro-
bados en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del 
sector agropecuario.

Las condiciones de asegurabilidad de los pro-

la acuicultura, objeto del seguro agropecuario se-

Agropecuario.
Artículo 6°. -

 
Para desarrollar el Fondo Agropecuario de Garan-
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tías (FAG) como instrumento de impulso al sector 
-

“Artículo 28. Objeto del Fondo Agropecuario 
de Garantías. El Fondo Agropecuario de Garantías 
(FAG) creado por la Ley 21 de 1985, tendrá por ob-
jeto servir como fondo especializado para garanti-

-

en general.
Parágrafo 1°. La Comisión Nacional de Crédito 

Agropecuario determinará las condiciones económi-

créditos u operaciones susceptibles de garantías, la 
cobertura y las comisiones de las garantías y la re-
glamentación operativa del Fondo. Para el efecto se 

del otorgamiento de garantías a los medianos y gran-
des, de acuerdo con los lineamientos de la política 
agropecuaria y rural.

Parágrafo 2°. Las garantías serán expedidas 
automáticamente con el redescuento o registro del 

de pago automático e irrevocable cuando el interme-

en la reglamentación operativa del Fondo. Solo ha-
brá lugar a la pérdida de validez de la garantía, a su 
no pago, o al reembolso al FAG del valor pagado al 

1. El intermediario no pague oportunamente la 
comisión de la garantía, o

2. El intermediario no presente oportunamente, o 
no subsane en el término previsto para el efecto, ante 

la garantía en los términos de la reglamentación ope-
rativa del FAG, expedida por la Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario. La facultad de determinar 
estos documentos no será delegable.

Parágrafo 3°. El Fondo Agropecuario de Garan-
tías (FAG) podrá otorgar garantías de manera indi-
vidual, global y/o por límites o grupos de cartera de 
los intermediarios. La Comisión Nacional de Cré-
dito Agropecuario podrá reglamentar sobre la pro-
cedencia o no del cobro jurídico y la recuperación 
de las garantías reclamadas, y disponer la creación 
de productos de garantía sin recuperación o subro-
gación”.

CAPÍTULO II
Del Programa Nacional de Reactivación Agrope-
cuaria (PRAN) y del Fondo de Solidaridad Agro-

pecuario (FONSA)
Artículo 7°. -

 Todos los deudores del Programa Nacio-
nal de Reactivación Agropecuaria (PRAN), y demás 

y los del Fondo de Solidaridad Agropecuaria (FON-
SA), creado por la Ley 302 de 1996, podrán extin-
guir sus obligaciones pagando de contado hasta el 

Esto no implicará una reducción en el plazo para el 
pago de las obligaciones con vencimientos posterio-
res a la citada fecha.

-
zado abonos a capital, podrán extinguir sus obliga-
ciones cancelando la diferencia entre el valor antes 
indicado y los abonos previamente efectuados. En 

suma, la deuda se entenderá pagada en su totalidad, 
-

do por encima de ese valor.

-
gún se haya reglamentado en los programas PRAN 
o del FONSA, podrán acogerse a lo previsto en la 

-

concepto de seguros de vida y honorarios, estos últi-
mos, cuando se hubiere iniciado en su contra el co-
bro judicial de las obligaciones. El programa asumi-
rá todas las costas y gastos judiciales distintos a los 
honorarios a cargo de los deudores.

Artículo 8°. Suspensión del cobro y prescripción 
 Finagro o 

de las obligaciones de los Programas PRAN y/o del 
FONSA, se abstendrá de adelantar su cobro judicial 
a partir de la entrada en vigencia de esta ley y hasta 
el 30 de junio de 2015, término dentro del cual se 
entenderán suspendidas tanto las acciones de cobro 
como la prescripción de las mismas y sus garantías, 
conforme a la Ley civil.

Parágrafo. Lo anterior se aplicará sin perjuicio 
del trámite de los procesos concursales.

Artículo 9°. Acciones de cobro a deudores del 
PRAN y del FONSA. No obstante la suspensión 

-

obligaciones de los Programas PRAN y/o del FON-
SA, tendrá la obligación de iniciar y adelantar las 
acciones de cobro correspondientes a partir del 1° 

7° de la presente ley, si los plazos vencidos de sus 
obligaciones ameritan el inicio del cobro efectuando 

-
sente artículo, no estarán sometidos a la suspensión 

-

previsto en el artículo 7° de esta ley, si resolviere 
acogerse a los parámetros allí dispuestos.

administrador o acreedor de las obligaciones de los 
Programas PRAN y/o del FONSA, deberá abstener-
se de adelantar el cobro judicial contra un deudor, 
cuando el monto total del crédito por concepto de 
capital para las distintas obligaciones en los pro-
gramas PRAN o del FONSA, sea igual o inferior al 
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mínimos legales mensuales vigentes, caso en el cual 
solo se podrá adelantar el cobro prejudicial. Finagro 
podrá celebrar acuerdos de pago de honorarios con 

los procesos de cobro cubiertos con esta medida.
-

estimen por Finagro como irrecuperables por impo-
sibilidad de cobro ejecutivo o fallecimiento del deu-
dor no indemnizado por el seguro de vida, podrán 
ser depurados de la contabilidad del programa, car-
gando al estado de resultados la obligación, por su 
valor de compra y los demás conceptos accesorios, 

-
nancieros y los recaudos de cartera.

-
cieros y los recaudos de cartera de los programas 
PRAN y FONSA, podrán sufragarse todas las ero-

cuente con recursos para sufragar los gastos señala-
dos, se podrán utilizar los de los demás programas 

Artículo 10. 
 

Los abonos parciales realizados durante la vigencia 
de las Leyes 1328 de 2009, 1380 de 2010, 1430 de 
2010, y 1504 de 2011, para los deudores del PRAN, 
así como en virtud de lo dispuesto en la presente ley 
para los deudores del PRAN y del FONSA, podrán 
ser aplicados hasta el 30 de junio de 2015 a sus obli-

aplicará disminuyendo el capital de la obligación en 
la proporción correspondiente al abono efectuado 
según lo dispuesto por esta ley como pago mínimo.

pago mínimo de capital y prima de seguros de la 
obligación adeudada, bajo la vigencia de las Leyes 
1328 de 2009, 1380 de 2010, 1430 de 2010, 1504 de 
2011, para los deudores del PRAN, así como en vir-
tud de lo dispuesto en la presente ley, para los deu-

posteriormente acreditaron el pago de los honora-
rios de abogado, se les podrán condonar el valor de 

pago mínimo y la presentación del paz y salvo de 

programa PRAN o por el FONSA, cuando dichos 
valores no sean reintegrados por la aseguradora.

Parágrafo 2°. Con el propósito de reducir el valor 
a pagar por concepto de seguro de vida por parte 
de los deudores, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley, y hasta el 30 de junio de 
2015, Finagro podrá continuar tomando el seguro de 
vida grupo deudores sobre las obligaciones PRAN 
o las del FONSA, usando como valor asegurado de 

Artículo 11. 

“  Créase el Fondo de Soli-
daridad Agropecuario, como fondo cuenta especial 
separada de los recursos del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, cuyo objetivo exclusivo es 

productores agropecuarios, forestales, de acuicultu-
-

das, cuando en desarrollo de dichas actividades se 

de los apoyos contemplados en esta ley los titulares 

-
tados o registrados ante Finagro u otorgados, en ge-
neral, para el sector agropecuario, en relación con la 

-

medianos productores.
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

-
nistración de los recursos del Fondo de Solidaridad 
Agropecuario, así como contratos para la adminis-
tración o compra de cartera o el otorgamiento de ali-

establecimientos de crédito, públicos o privados, así 
como la cartera del Fondo Agropecuario de Garan-
tías (FAG).

Para los efectos de la presente ley se considerará 
-

a) Que sus activos totales no superen los doscien-
tos cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (250 smlmv) incluidos los de su cónyuge 
o compañero (a) permanente, según balance comer-
cial. Para el caso de los usuarios de la reforma agra-
ria, el valor de la tierra no será computable dentro de 
estos activos totales;

b) Que no menos de las dos terceras (2/3) partes 
de sus ingresos provengan de la actividad agrope-

setenta y cinco por ciento (75%) de sus activos in-
vertidos en el sector agropecuario, forestal, de acui-

Para los efectos de la presente ley se considera-

jurídica dedicada principalmente a actividades rela-
cionadas con la producción o comercialización del 
sector agropecuario, forestal, de acuicultura o pes-

-
-

cientos salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(1.700 smlmv), según su balance comercial”.

Artículo 12. 

“Situaciones de crisis. El Fondo de Solidaridad 
Agropecuario, de acuerdo con su disponibilidad de 

ley, o intervendrá en la forma autorizada en esta ley, 
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algunos de los siguientes eventos, a nivel nacional, 
o en determinadas zonas, departamentos, regiones o 
municipios, o respecto de un determinado producto 

a) Una situación de tipo extremo climatológico o 
-

vas de la producción;

de manera general y en forma severa a cultivos o 

sensiblemente la calidad o el volumen de la produc-
ción, siempre y cuando estos fenómenos sean incon-
trolables por la acción individual de los productores;

afecten gravemente la producción o la comercializa-

la comercialización de los productos agropecuarios, 

ingresos para los productores.
Parágrafo. La Junta Directiva deberá establecer 

el ciclo productivo o el periodo de comercialización, 
entendiendo por este lapso de noventa (90) días si-
guientes a la terminación del proceso de produc-
ción”.

Artículo 13. 

“Funciones. En desarrollo de su objeto y en rela-

siguientes operaciones en la forma como lo determi-
ne su Junta Directiva, con prioridad en la utilización 

1. Comprar total o parcialmente créditos otorga-
dos por los establecimientos de crédito, así como la 
cartera del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG), 
y convenir con los deudores los plazos y condicio-

como la forma de pago, para lo cual su Junta Di-
rectiva señalará condiciones especiales de favorabi-

cartera se efectuará conforme a criterios técnicos de 
valoración. En el caso de venta de cartera del Banco 
Agrario de Colombia S. A., los criterios también de-
berán ser aprobados por la Junta Directiva de dicho 
establecimiento de crédito.

-
cieros de los créditos otorgados por los estableci-
mientos de crédito.

3. Invertir temporalmente sus recursos en títulos 
de deuda emitidos por la Nación, el Banco de la Re-
pública, los establecimientos de créditos u otras ins-
tituciones vigiladas por la Superintendencia Finan-

Artículo 14. -
 

“Recuperación de cartera. Autorízase a la Jun-
ta Directiva del Fondo de Solidaridad Agropecuario 

para reglamentar todo lo concerniente a la recupera-

FONSA podrá determinar el valor a pagar por parte 

y/o de gracia, y decidir sobre las ampliaciones de 
plazo o reestructuraciones de las obligaciones, y el 

-
dos en la compra de las mismas”.

Artículo 15. -
miento de cartera agropecuaria. Dada la afectación 

-
nos productores, y sin perjuicio de lo dispuesto en 

los establecimientos de crédito, facúltese al Banco 
Agrario de Colombia S.A., y a Finagro, como ad-
ministrador del Fondo Agropecuario de Garantías 
(FAG), para celebrar acuerdos de recuperación y 
pago de cartera vencida, normalizada, castigada o 
siniestrada al 31 de agosto de 2013, según corres-
ponda, los cuales podrán incluir la condonación de 

-
bierno Nacional por Decreto del Ministerio de Agri-

al momento de tramitar el respectivo crédito según 
la normatividad del crédito agropecuario.

Parágrafo 1°. Finagro como administrador del 
FAG podrá celebrar acuerdos de mandato recíproco 

recaudo conjunto de estas obligaciones.
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, Finagro 

como administrador del FAG podrá depurar de su 
-

cuperables.
Parágrafo 3°. También serán objeto de negocia-

ción, conforme a lo dispuesto en el presente artículo, 

cargo de entes territoriales y/o Fondos Nacionales o 
Regionales de Garantía, cuyas condiciones de nego-
ciación por el Banco Agrario y/o Finagro con el deu-
dor, obligará a los mismos, debiéndoseles cancelar 

corresponde a cada uno de estos.
-

tículo, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
6° de la Ley 302 de 1996.

Artículo 16. Línea de crédito para el pago de pa-
 Autorícese a la Comisión Na-

el pago de pasivos asumidos por los productores 
-

miento de la actividad agropecuaria, vencidos al 31 
de agosto de 2013.

Artículo 17. Del capital y naturaleza jurídica de 
Finagro. Adóptense las siguientes medidas con el 
propósito de estimular el fortalecimiento de Fina-

el sector agropecuario:
1. Los aportes de los accionistas de Finagro dife-

rentes a la Nación y el Banco Agrario de Colombia 
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S.A., podrán computar como parte de la inversión 
obligatoria en Títulos de Desarrollo Agropecuario 

del Banco de la República.
2. Finagro continuará sometiéndose exclusiva-

mente al régimen propio de las sociedades de econo-
mía mixta no asimilado al de las empresas industria-
les y comerciales del Estado, independientemente de 
la participación de capital público en su patrimonio.

Artículo 18. Compromiso de recursos.
de garantizar y asegurar el compromiso presupuestal 
de los recursos asignados para apoyar al sector, y 
para todos los efectos presupuestales, a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, la inscripción 

trata la Ley 101 de 1993, el registro o redescuento 
de un crédito con tasa subsidiada para actividades 
del sector agropecuario, la suscripción del contrato 
o expedición del acto administrativo para acceder 

en la Ley 139 de 1994, ante el Fondo para el Fi-
nanciamiento del Sector Agropecuario (Finagro), 

asociación, contratista o interesado, de un proyecto 
elegible para un incentivo o apoyo para la compe-

obligados con cargo a la vigencia presupuestal del 
compromiso, y su pago podrá efectuarse en la mis-

normatividad expedida por el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural o la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario, según corresponda.

-
ciarios de los instrumentos enumerados en el presen-

correspondientes previstos en la normatividad, se 
-

para efectuar su reversión o solicitar su reintegro.
Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el presente artículo 

aplicará a la inscripción, registros en espera o redes-
cuentos y contratos suscritos a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley.

Artículo 19. Deducción, provisiones y reservas 

-
cionado por el artículo 129 de la Ley 1607 de 2012, 

“Artículo 175. El Fondo Nacional de Garantías 
tendrá derecho a deducir anualmente el valor de las 
reservas técnicas o de siniestralidad constituidas du-
rante el respectivo ejercicio. En igual forma podrá 
proceder el Fondo Agropecuario de Garantías de 

-
nes y reservas”.

Artículo 20. 
Incentivo Forestal. Para facilitar la administración 

-
-

lebración de un contrato para el otorgamiento del 

la Ley 139 de 1994, se referirán a un acto adminis-
trativo expedido por el Ministerio de Agricultura y 

TÍTULO II
DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTI-

GACIÓN AGROPECUARIA (CORPOICA)
Artículo 21. Naturaleza Jurídica y Régimen de 

Corpoica. La Corporación Colombiana de Inves-
tigación Agropecuaria (Corpoica), es una entidad 
pública descentralizada indirecta, constituida como 
corporación de participación mixta de carácter cien-

-

sustrae expresamente de la aplicación de las normas 
del derecho público en todo cuanto se relacione con 
el desarrollo de su objeto misional, la conformación 

jurisdicción a ella aplicable, la contratación de su 
-

ción de bienes, y la prestación de servicios para su 
funcionamiento.

Artículo 22. Recursos de la Corporación Colom-
 

La Nación, con cargo al presupuesto asignado al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, trans-
ferirá anualmente los recursos para la realización 
de las actividades de ciencia, tecnología e innova-
ción, a la Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria (Corpoica), para el cumplimiento de 
sus funciones.

Artículo 23. -

 Asígnese a Corpoica la tenencia, custodia y 
administración de las colecciones biológicas deno-
minadas Bancos de Germoplasma animal, vegetal y 
de microorganismos de propiedad de la Nación Co-
lombiana, hoy en cabeza del Instituto Colombiano 

-
vidades relacionadas con la conservación y uso de 
las mismas, en el marco de su objeto misional, en 

las normas legales vigentes.
Parágrafo 1°. El ICA transferirá a Corpoica los 

bienes muebles actualmente utilizados y necesarios 
para la tenencia, custodia y administración de las co-
lecciones biológicas denominadas Bancos de Ger-
moplasma animal, vegetal y de microorganismos de 
propiedad de la Nación colombiana.

Parágrafo 2°. La Nación, con cargo al presu-
puesto asignado al Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural, transferirá anualmente los recursos 
necesarios para la custodia y administración de las 
colecciones biológicas denominadas Bancos de Ger-
moplasma animal, vegetal y de microorganismos de 
propiedad de la Nación colombiana, a Corpoica para 
el desarrollo de su objeto misional.

-
ca, la tenencia, custodia y administración de las co-
lecciones biológicas denominadas Bancos de Ger-
moplasma animal, vegetal y de microorganismos 
de propiedad de la Nación Colombiana pasará al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o a la 

Parágrafo 4°. La entrega de las colecciones bio-
lógicas denominadas Bancos de Germoplasma ani-
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mal, vegetal y de microorganismos de propiedad de 
la Nación Colombiana y de los bienes muebles a los 

-
malizará mediante un acta de entrega suscrita por los 
representantes legales de las entidades enunciadas 
en el presente artículo.

Parágrafo transitorio. El ICA contará con un pla-
zo máximo de doce (12) meses contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley para culmi-
nar el proceso de entrega de las colecciones biológi-
cas denominadas Bancos de Germoplasma animal, 
vegetal y de microorganismos de propiedad de la 
Nación Colombiana, periodo durante el cual deberá 
garantizar su adecuada conservación y manejo, así 
como los recursos destinados para el efecto en el 
marco del presupuesto asignado.

Artículo 24. 
convenios. Autorícese a las Entidades Públicas del 

cuyo ejecutor sea Corpoica, para ceder a favor de 
dicha Corporación los saldos no ejecutados de tales 

-
ne a actividades de ciencia, tecnología e innovación 
para el sector agropecuario.

Artículo 25. -
sente ley. La Nación asignará de su presupuesto ge-
neral, los recursos necesarios para atender las dispo-
siciones de la presente ley.

Artículo 26. Vigencias y derogatorias. La presen-
te ley rige a partir de su promulgación y deroga to-

De los honorables Senadores y Representantes:

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(ASUNTOS ECONÓMICOS)

Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 2013. En la fe-
cha se recibió en esta Secretaría la Ponencia para 
primer debate del Proyecto de ley número 134 de 

2013 Cámara, 140 de 2013 Senado, por medio de 
-

miento para la reactivación del sector agropecua-
rio, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, 
y se dictan otras disposiciones relacionadas con el 
fortalecimiento de la Corporación Colombiana de 

. Autores: 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor 
Rubén Darío Lizarralde Montoya, los honorables 
Senadores -

José Iván Clavijo Contreras y los honorables Re-
presentantes Hernán Penagos Giraldo, Juan Ma-

Hernando Cárdenas Cardoso.
Ponentes: Honorables Senadores -

rra de la Espriella, Rodrigo Villalba Mosquera y 
honorables Representantes 

-

Torres, Jaime Rodríguez Contreras, y se remite a la 
Secretaría General de la Corporación para su respec-
tiva publicación en la Gaceta del Congreso, tal y 
como lo ordena el artículo 156 de la Ley 5ª de1992.

La Secretaria General,
.

* * *
INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 160 DE 

2013 CÁMARA, 75 DE 2013 SENADO
 

otras disposiciones.
I. TRÁMITE DEL PROYECTO

El 20 de noviembre de 2013, se radicó ante la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes el 
Proyecto de ley número 160 de 2013 Cámara, 75 
de 2013 Senado, 

-
tan otras disposiciones, todo de conformidad con la 
Constitución Política y en cumplimiento con los re-

publicado en la Gaceta del Congreso número 668 
de 2013 y nos fue asignada con el objeto de realizar 
ponencia para primer debate en la Comisión Quinta 
de la Cámara de Representantes. La integridad del 
proyecto se discutió y estudió en varias sesiones de 
la Comisión Quinta del Senado, las cuales se lleva-
ron a cabo los días 17 y 24 de septiembre de 2013, 
siendo en la sesión del 24 de septiembre del presente 
año, votada y aprobada la Ponencia positiva por par-
te de los integrantes honorables Senadores de dicha 
Comisión.

lo aprobado por la Comisión Quinta del Senado, 
de acuerdo con el siguiente cuadro comparativo, lo 
cual se ajusta plenamente al espíritu del proyecto de 

artículo segundo al texto del artículo primero y en 
consecuencia se renumera el artículo tercero como 
segundo, así como el título del proyecto de ley:

El título del proyecto aprobado en primer debate 
en Comisión Quinta de Senado es: por medio de la 



GACETA DEL CONGRESO  988  Martes, 3 de diciembre de 2013 Página 21

la Ley 99 de 1993, se adiciona un parágrafo tran-

1993 en su artículo 38, inciso 2°, y se dictan otras 
disposiciones.
TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE EN CO-
MISIÓN QUINTA DE SE-
NADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

Artículo 1°. Modifícase el in-
ciso 2° del artículo 38 de la Ley 

La jurisdicción de Cormacarena 
comprenderá todo el territorio 
del departamento del Meta, 
incluida el área de Manejo 
Especial de La Macarena, de-
limitadoa en el Decreto 1989 
de 1989, con excepción de las 
incluidas en la jurisdicción de la 
Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Oriente Amazó-
nico CDA. y

Artículo 1°. Modifícase la Ley 

:
La jurisdicción de Cormacarena 
comprenderá todo el territorio 
del departamento del Meta, 
incluida el área de Manejo 
Especial de La Macarena, de-
limitadoa en el Decreto 1989 
de 1989, con excepción de las 
incluidas en la jurisdicción de la 
Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Oriente Ama-

El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible ejercerá 
de manera directa, exclusiva 
y transitoria como autoridad 
ambiental en las áreas sujetas 
a trámite de solución de des-
acuerdos limítrofes, mientras 
estos se resuelven.

Artículo 2°. Adiciónase el si-
guiente parágrafo transitorio al 
artículo 38 de la Ley 99 de 1993:
Parágrafo transitorio 1°. 
De la jurisdicción asignada a 
Cormacarena en la presente 
ley, esta ejercerá sus funciones 
como autoridad ambiental so-

encuentran en litigio limítrofe 

y Guaviare, solo hasta cuando 
estos sean determinados en 

-
necientes al departamento del 
Meta por autoridad competente.
El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible ejercerá 
de manera directa, exclusiva 
y transitoria, como autoridad 
ambiental en las áreas sujetas 
a controversia limítrofe depar-
tamental mientras se resuelve 
el diferendo.

 

Artículo 3°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas 

contrarias.

Artículo 2°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas 

contrarias.
II. OBJETO DEL PROYECTO Y SUSTENTO 

DE LA PONENCIA
-

sideración del honorable Congreso de la República 
tiene por objeto dotar de la claridad legal necesaria 

ejercer autoridad y cumplir funciones la Corpora-
ción para el Desarrollo Sostenible de La Macare-

1993, ha sido afectada por diferentes normas pos-

teriores generando un riesgo de ambigüedad y por 
tanto posible desatención de los mandatos constitu-
cionales y legales en una parte muy relevante del 
territorio colombiano.

III. CONTEXTO NORMATIVO
a) Ley 99 de 1993. Creación y establecimiento 

de la jurisdicción
La Ley 99 de 1993, en el título VI De las corpo-

raciones autónomas regionales, estableció en el ar-
tículo 33 la creación y transformación de las Corpo-
raciones Autónomas Regionales y con su artículo 38 
se creó la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Área de Manejo Especial La Macarena (Cor-

jurisdicción de Cormacarena comprendería el terri-
torio del Área de Manejo Especial La Macarena, de-
limitado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción 
de las incluidas en la jurisdicción de la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Oriente Amazóni-

La jurisdicción de Cormacarena comprenderá 
el territorio del área de Manejo Especial La Ma-

con excepción de las incluidas en la jurisdicción de 
la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

la ciudad de Villavicencio teniendo una subsede en 
el municipio de Granada, departamento del Meta, 
y aparte de sus funciones de orden legal ejercería 
las especiales asignadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente y las dispuestas por sus estatutos, abste-

-
nera general a las Corporaciones Autónomas Regio-
nales.

b) Ley 812 de 2003, Plan Nacional de Desarro-
llo: Hacia un Estado Comunitario. Adecuación a 
la Jurisdicción

Con la expedición de la Ley 99 de 1993 la juris-
dicción de la Corporación para el Desarrollo Soste-
nible del Área de Manejo Especial de la Macarena 

determinado por mandato de la misma ley mediante 
el reconocimiento de lo dispuesto en el Decreto nú-
mero 1989 de 1989.

No obstante con la expedición de la Ley 812 de 
2003, por la cual se aprueba el Plan Nacional de 

-
rio -
diante el primer inciso del artículo 120, ampliándola 
a la totalidad del departamento del Meta, de tal ma-

cubría, a la totalidad de los veintinueve (29) munici-

tanto todo su territorio bajo su jurisdicción y exclu-
-

el territorio del Departamento del Meta, incluido 
el área de Manejo Especial de La Macarena, que-
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dará bajo la jurisdicción de la Corporación para 
-

Corporinoquia.
c) Ley 1151 de 2007, Plan Nacional de Desa-

rrollo: Estado Comunitario Desarrollo para To-
dos. Introducción Ambigüedad

Posterior a la expedición de la Ley del Plan de 
Desarrollo 2003-2006, la Ley 1151 de 2007 corres-
pondiente al nuevo Plan de Desarrollo para los años 
2006-2010, aun cuando no incluyó mención alguna 
en su articulado respecto a la jurisdicción de Cor-
macarena se dispuso la derogatoria de disposiciones 
contrarias, el texto es el siguiente:

Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias, en 

-
gentes sobre el monto de la contribución cafetera a 

La anterior situación dio inicio a una controver-
sia respecto a la falta de claridad surgida sobre la 
jurisdicción de la Corporación por cuanto, y a pesar 

-

conservan su vigencia, se introdujo la posibilidad de 

debe Cormacarena ejercer las funciones generales o 
-

dad ambiental. Ante esta situación se hizo evidente 
la necesidad de avanzar hacia un desarrollo norma-

-

d) Ley 1450 de 2011, Plan de Desarrollo 2010-
2012: Prosperidad para todos

Después y ahora con la expedición de la Ley 1450 
de 2011, mediante la cual se estableció el Plan Na-
cional de Desarrollo, 2010-2014, también se dispuso 

fueren contrarias, haciendo igualmente énfasis sola-
mente en la vigencia de algunos de los artículos de 
la Ley 812 de 2003:

Vigencias y derogatorias. La pre-

y deroga todas las disposiciones que le sean contra-

y metas de largo plazo planteados en los anterio-
res Planes de Desarrollo, se mantienen vigentes las 

e) Ley 1485 de 2011 y Ley 1593 de 2012

dos últimos planes de desarrollo el legislador intro-
dujo una posible ambigüedad al no haber previsto 
plenamente las consecuencias del mandato de los 
respectivos artículos, se emprendieron intentos por 
eliminar la ambigüedad creada y por tal motivo se 
incluyó en el artículo 85 de la Ley 1485 del 14 de 
diciembre de 2011 por la cual se decreta el Presu-
puesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 

-
, el establecimiento de 

la jurisdicción de Cormacarena para todo el departa-
mento del Meta, al disponer:

del Meta, incluida el Área de Manejo Especial de La 
Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible de La Maca-
rena, Cormacarena.

Como se mencionó se pretendía con ello sub-

-
cida en la Ley 812 de 2003, en concordancia con lo 
dispuesto en este sentido por la Corte Constitucional 

la falta de regulación normativa puede tornarse en 
-

chos e intereses superiores del Estado.
En complemento y en el mismo sentido de dotar 

de la claridad normativa necesaria la jurisdicción de 
Cormacarena, con la expedición de la Ley 1593 del 
10 de diciembre de 2012, por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y ley 

, se estableció en 

del Meta, incluida el Área de Manejo Especial de La 
Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la Cor-
poración para el Desarrollo Sostenible de La Maca-
rena, Cormacarena.

-
to del Meta, incluida el Área de Manejo Especial 
de La Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible de La 
Macarena, Cormacarena, sin incluir el territorio en 
litigio con Caquetá y Guaviare.

el área de jurisdicción de la Corporación para el De-
sarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La 

la continuidad y el ejercicio de las funciones legales 
para la cual fue creada.

Así mismo, se hace necesario determinar cómo 
se ha de atender de forma transitoria y en tanto se 
resuelven los desacuerdos limítrofes entre depar-
tamentos, los deberes del ejercicio de la autoridad 

proyecto propone apelar a la adecuación de la norma 
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-
cio, así como a la jurisdicción de las Corporaciones 
Autónomas y de desarrollo sostenible.

La presente iniciativa legislativa permite a Cor-
macarena seguir asumiendo su competencia legal 
sin asumir el riesgo de dejar desprovisto de auto-
ridad ambiental a una gran parte del territorio na-
cional en cumplimiento de la norma constitucional 

el goce de un ambiente sano y prevenir el deterioro 
ambiental, establecidos mediante los artículos 79 y 

vulnerarían los derechos fundamentales asociados 
con tales deberes y obligaciones a consecuencia de 
su no ejercicio.

La situación anterior podría generar parálisis del 
desarrollo económico y social de buena parte del 

-
provisto tal como se ha manifestado, de autoridad 
ambiental al no poder bajo esta eventual interpre-
tación Cormacarena asumir la jurisdicción, afectan-
do igualmente el presupuesto general de la Nación 

-
portan programas como el del Plan Departamental 
de Aguas, entre otros.

IV. CONCEPTO DEL MINISTERIO  
DE AMBIENTE

Por su parte el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, mediante Comunicación 8140-E2-
32193 fechada el 24 de septiembre de 2013, emitió 

Las Corporaciones Autónomas Regionales son 
la máxima autoridad ambiental y administradora de 
los recursos naturales renovables de su jurisdicción 
y por consiguiente les compete otorgar las autoriza-
ciones ambientales en el área de su jurisdicción para 
el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables.

En ese sentido el Ministerio de Ambiente concep-
túa favorablemente al coincidir con los argumentos 

-
ción propuesta se l e otorga carácter permanente a la 

No obstante lo anterior, se advierte que las leyes 

Cormacarena, tienen una característica o una na-

legislativas se referían a la aprobación del Plan Na-
cional de Desarrollo o asuntos de Presupuestos y 

la Ley 99 de 1993, se prevé darle carácter permanen-
te al tema de la jurisdicción de Cormacarena.

del artículo primero del proyecto de ley, de acuer-
do con el cual se le otorgan facultades al ministerio 
mientras se da solución a los desacuerdos limítrofes, 
este recomienda su supresión sobre la consideración 

del sector ambiental expedir la política y regulación 
nacional en materia ambiental; sin embargo, se en-

al Ministerio en el numeral 10 del artículo segun-
do del Decreto número 3570 de 2011, se encuentra 
este tipo de intervenciones para atender situaciones 

texto propuesto.
V. INICIATIVA LEGISLATIVA

De acuerdo con el artículo 150 de la Constitución 
Política de 1991, le corresponde al Congreso de la 
República hacer las leyes e interpretarlas, reformar-
las y derogarlas; así mismo el artículo 154 señala 

las Cámaras a propuesta de sus respectivos miem-
bros, todo lo cual se constituye en el espacio apro-

problemática planteada.
-

ciso segundo del artículo 38 de la Ley 99 de 1993, 
para establecer de forma clara el área sobre la cual 
debe ejercer jurisdicción Cormacarena, así como el 

-
-

partamentales. El texto es el siguiente:
La jurisdicción de Cormacarena comprenderá 

todo el territorio del departamento del Meta, inclui-
da el área de Manejo Especial de La Macarena, de-
limitado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción 
de las incluidas en la jurisdicción de la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Oriente Amazónico 

y Desarrollo Sostenible ejercerá de manera directa, 
exclusiva y transitoria como autoridad ambiental en 
las áreas sujetas a trámite de solución de desacuer-
dos limítrofes, mientras estos se resuelven.

VI. CONTENIDO DEL PROYECTO
El proyecto de Ley está estructurado en dos (2) 

artículos de los cuales el primero establece la mo-

Ley 99 de 1993 y el segundo establece su vigencia y 
deroga las disposiciones contrarias.

VII. PROPUESTA DEL PROYECTO
En concordancia con lo expresado en la presente 

se propone permitir a Cormacarena seguir asumien-
do su competencia legal y no dejar desprovisto de 
autoridad ambiental a una gran parte del territorio 
nacional.

VIII. PROPOSICIÓN
Proponemos a la Comisión Quinta Constitucio-

nal Permanente de la Cámara de Representantes dar 
tercer debate al Proyecto de ley número 160 de 
2013, 75 de 2013 Senado, por medio de la cual se 

segundo, y se dictan otras disposiciones.
Coordinadora Ponente;

Jairo Hinestroza Sinisterra, Ponente.
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TEXTO PARA TERCER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 160  

DE 2013 CÁMARA, 75 DE 2013 SENADO
 

otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase la Ley 99 de 1993 en su 

La jurisdicción de Cormacarena comprenderá 
todo el territorio del departamento del Meta, inclui-
da el área de Manejo Especial de La Macarena, de-
limitado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción 
de las incluidas en la jurisdicción de la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Oriente Amazónico 

y Desarrollo Sostenible ejercerá de manera directa, 
exclusiva y transitoria como autoridad ambiental en 
las áreas sujetas a trámite de solución de desacuer-
dos limítrofes, mientras estos se resuelven.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga todas las disposi-

Coordinadora Ponente;
Jairo Hinestroza Sinisterra, Ponente.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 334 DE 2013 
CÁMARA, 175 DE 2012 SENADO

por la cual se expiden algunas disposiciones relati-
vas al régimen jurídico aplicable a las empresas de 
servicios públicos domiciliarios y de tecnologías de 

la información y las comunicaciones.
Bogotá, D. C., 17 de octubre de 2013
Doctor
JAIRO ORTEGA SAMBONI
Presidente
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Ponencia para primer debate al Pro-

yecto de ley número 334 de 2013 Cámara, 175 de 
2012 Senado, por la cual se expiden algunas dispo-
siciones relativas al régimen jurídico aplicable a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios y de 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

Respetado doctor Ortega:

nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente, nos permitimos presen-
tar a consideración de la Comisión Sexta de la Ho-
norable Cámara de Representantes para su discusión 
y votación informe de ponencia positiva para primer 
debate al Proyecto de ley número 334 de 2013 Cá-
mara, 175 de 2012 Senado, por la cual se expiden 
algunas disposiciones relativas al régimen jurídico 
aplicables a las empresas de servicios públicos do-
miciliarios y de tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

ORIGEN DEL PROYECTO
Este proyecto fue radicado el 12 de junio del 

2012 ante la Secretaría General de Senado y publi-

cado el 12 de diciembre de 2012 en la Gaceta de 
Senado 938 de 2012. Posterior a esto y a través de 
la Comisión Sexta de Cámara fui designado Ponente 
para primer debate, por la Mesa Directiva de la Co-
misión Sexta de la Cámara de Representantes me-

ley ordinaria fue una iniciativa del honorable Sena-
dor Eugenio Prieto Soto.

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

-
cos domiciliarios y tecnologías de la información 

-
narios de competencia. Terminando con la desigual-

proveedores o prestadores de servicios tener venta-
jas jurídicas en su organización o funcionamiento y 

-
leza jurídica puedan aprovechar al máximo sus ca-
pacidades o competencias administrativas, técnicas 
o económicas.

CONTENIDO DEL PROYECTO
El Proyecto de Ley cuenta con cinco (5) artículos, 

142 de 1994 el cual cuenta con seis (6) parágrafos, 
Ley 

142/1994 el cual cuenta con un (1) parágrafo; el ar- 

de la Ley 142 de 1994, el artículo 4° deroga el ar- 
tículo 167 de la Ley 142 de  

trata las vigencias y derogatorias de la presente ley.
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES  

Y LEGALES
La Constitución Política es nuestra ley máxima, 

tenemos los colombianos para poder construir un 
país mejor, estableciendo ciertos deberes y obliga-

El artículo 209 de la Constitución Nacional seña-
la: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones, para el adecuado cumplimiento de 

De otro lado el artículo 333 de la Constitución 
Nacional señala: “La actividad económica y la ini-
ciativa privada son libres, dentro de los límites del 
bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir 

la ley.
La libre competencia económica es un derecho 

La empresa, como base del desarrollo, tiene una 

fortalecerá las organizaciones solidarias y estimula-
rá el desarrollo empresarial.
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se obstruya o se restrinja la libertad económica y 

o empresas hagan de su posición dominante en el 
mercado nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad eco-
nómica cuando así lo exijan el interés social, el am-
biente y el patrimonio cultural de la Nación.

“Artículo 334. 
Acto Legislativo 003 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente: La dirección general de la economía esta-
rá a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato 
de la ley, en la explotación de los recursos naturales, 
en el uso del suelo, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los servi-
cios públicos y privados, para racionalizar la eco-

mejoramiento de la calidad de vida de los habitan-

-
cal deberá fungir como instrumento para alcanzar de 
manera progresiva los objetivos del Estado Social 

-
cial será prioritario.

El Estado, de manera especial, intervendrá para 
dar pleno empleo a los recursos humanos y asegu-

en particular las de menores ingresos, tengan ac-
ceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios 
básicos. También para promover la productividad y 
competitividad y el desarrollo armónico de las re-
giones.

y Órganos del Poder Público, dentro de sus compe-
tencias, en un marco de colaboración armónica.

El Procurador General de la Nación o uno de los 
Ministros del Gobierno, una vez proferida la senten-

-
diciales, podrán solicitar la apertura de un Incidente 
de Impacto “Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se 
oirán las explicaciones de los proponentes sobre las 

-
cas, así como el plan concreto para su cumplimiento 

los efectos de la misma, con el objeto de evitar alte-

caso se afectará el núcleo esencial de los derechos 
fundamentales.

Parágrafo. Al interpretar el presente artículo, 
bajo ninguna circunstancia, autoridad alguna de na-
turaleza administrativa, legislativa o judicial, podrá 

derechos fundamentales, restringir su alcance o ne-
gar su protección efectiva.

Artículo  365. Los servicios públicos son inhe-

habitantes del territorio nacional.
Los servicios públicos estarán sometidos al ré-

por el Estado, directa o indirectamente, por comu-
nidades organizadas, o por particulares. En todo 
caso, el Estado mantendrá la regulación, el control 
y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones 

de soberanía o de interés social, el Estado, mediante 
ley aprobada por la mayoría de los miembros de una 
y otra Cámara, por iniciativa del Gobierno decide 
reservarse determinadas actividades estratégicas o 
servicios públicos, deberá indemnizar previa y ple-

Artículo 366. El bienestar general y el mejora-
-

nalidades sociales del Estado. Será objetivo funda-
mental de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud, de educación, de saneamien-
to ambiental y de agua potable.

Para tales efectos, en los planes y presupuestos 
de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto 

asignación.
Artículo 367. 

responsabilidades relativas a la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, su cobertura, cali-

en cuenta además de los criterios de costos, los de 
solidaridad y redistribución de ingresos.

Los servicios públicos domiciliarios se prestarán 
directamente por cada municipio cuando las carac-
terísticas técnicas y económicas del servicio y las 
conveniencias generales lo permitan y aconsejen, y 
los departamentos cumplirán funciones de apoyo y 
coordinación.

Artículo 370. Corresponde al Presidente de la 
República señalar, con sujeción a la ley, las políticas 

de los servicios públicos domiciliarios y ejercer por 
medio de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, el control, la inspección y vigilancia 

CONSIDERACIONES DEL AUTOR

el autor en el presente proyecto de ley, menciona va-
-

berán tenerse en cuenta para lograr la optimización 

Derecho a 
la IGUALDAD, de todos ante la ley. Así las cosas se 

las empresas prestadoras de dichos servicios públi-
cos. En atención a ello hace referencia a:

La Aplicación del mismo régimen de derecho 
privado a todas las empresas de servicios públicos 
y necesidad de precisión en los casos de excepción.

-

entidades descentralizadas, no son aplicables a las 
-

ampliar la regla inicialmente prevista para la ley y 
los actos administrativos de las entidades territoria-
les, a todo tipo de acto administrativo sin distinguir 
si se trata de entidad Nacional o Territorial y aún si 
se trata de otro tipo de autoridad con competencia 
para la expedición de actos administrativos.
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entidades descentralizadas, son también aplicables 
-

terés legislativo buscado con la expedición de la Ley 

domiciliarios deben prestarse en libre competencia, 
todas las empresas deben someterse a un régimen ju-

no tengan ventajas o desventajas sobre las otras.
De otro lado la condición de entidad descentra-

lizada de todas las empresas de servicios públicos 
con participación del Estado y sujeción a un régimen 

se lleva a la ley, la doctrina acogida en la Sentencia 
C-736 de 2007, según el cual las empresas de servi-

con aportes del Estado, son entidades descentraliza-
das, pero tal como se deduce de la misma sentencia 
están sujetas a un régimen jurídico especial.

La sujeción de las empresas de servicios públicos 

doctrina de la Corte Constitucional contenida en la 
Sentencia C-736 de 2007, deriva del mandato conte-
nido en el artículo 365 de la Constitución, conlleva 

general no se sometan al régimen jurídico propio 

ellas contiene la ley y en caso de no existir norma 
legal aplicable al caso, debe aplicarse como criterios 
de interpretación los mandatos de los artículos 13, 

-

a los particulares.

las empresas de servicios públicos, se adiciona un 

participación de una empresa en otra de servicios 

esta regla mantiene la regla actualmente expresada 
en el Código de Comercio para las sociedades de 
economía mixta.

-

públicos, hace mixta a la sociedad resultante o en 

obtiene en la sociedad resultante, se deben proyectar 
en la misma proporción sus participaciones en la so-
ciedad aportante.

-

prestan servicios públicos domiciliarios y de tecno-
logías de la información y las comunicaciones, para 
garantizarle a todas y cada una de dichas prestadoras 
de estos servicios públicos sus derechos, para lograr 

estas y la obligatoriedad constitucional conforme 

prestadoras de dichos servicios.
Ahora bien la eliminación del artículo 167 de la 

en la consolidación de su institucionalidad, desde la 
planeación hasta la regulación y vigilancia, lo cual 

condiciones de participar y competir en todos los 
segmentos de la cadena, como efectivamente ocu-
rre con todos los operadores. De otro lado desde la 
transformación de ISA S.A. en ISA S.A. E.S.P., esto 
es, como empresa de servicios públicos, de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 1° y 18 de la Ley 142 
de 1994, en concordancia con los artículos 14, 17 y 

ISA en Empresa de Servicios Públicos ya se perfec-
cionó, los artículos 167 de la Ley 142 de 1994 y 32 
de la Ley 143 de 1994 carecen de sentido. Las res-
tricciones de los artículos referidos estaban asocia-
das a ISA S.A. (Empresa Industrial y Comercial del 
Estado) antes de transformarse en una Empresa de 

haga en relación con ISA S.A. E.S.P. después de su 
transformación, debe hacerse a partir del hecho de 

-
lla está sujeta de manera plena e integral a los pre-
ceptos de las Leyes 142 de 1994 y 143 de 1994 y por 
integración normativa del numeral 19.15 del artícu-
lo 19 de la Ley 142 de 1994, al Código de Comercio.

Conforme lo anteriormente señalado, nos permi-
timos presentar a los honorables Representantes de 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes la siguiente proposición:

PROPOSICIÓN
Por las razones y consideraciones expuestas, pro-

ponemos y solicitamos a los miembros de la Comi-
sión Sexta de la Cámara de Representantes, aprobar 
en primer debate, el informe de ponencia del Pro-
yecto de ley número 334 de 2013 Cámara, 175 de 
2012 Senado, por la cual se expiden algunas dis-
posiciones relativas al régimen jurídico aplicable a 
las empresas de servicios públicos domiciliarios y 
de tecnologías de la información y las comunica-
ciones, 
propone para primer debate.
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PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA  
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 334 DE 2013 CÁMARA, 175 DE 2012 

SENADO
por la cual se expiden algunas disposiciones relati-
vas al régimen jurídico aplicable a las empresas de 
servicios públicos domiciliarios y de tecnologías de 

la información y las comunicaciones.
1. Se adiciona el inciso primero del artículo se-

gundo del Proyecto de ley número 334 de 2013 Cá-

18 de la Ley 142 de 1994, con el siguiente texto, 

“Artículo 18. Objeto. Las empresas de servicios 
públicos tienen como objeto la prestación de uno 

esta ley, o realizar una o varias de las actividades 
complementarias, o una y otra cosa, así como tam-

concurrencia con los servicios públicos o sus activi-
dades complementarias; las actividades de servicios 
públicos y complementarias, continuarán siendo 

pudieran llegar a realizar este tipo de empresas”.
artículo 5° del proyecto de ley 

con el objeto de hacer más comprensible las normas 

derogatorias de una norma deben hacerse en el últi-
mo artículo del Proyecto de ley número 334 de 2013 

-
gencia y las derogatorias de la ley, por tal motivo la 
derogatoria del artículo 167 de la Ley 142 de 1994, 
pasa al artículo 5°.

TEXTO QUE SE PROPONE PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 334 DE 2013 CÁMARA, 175  
DE 2012 SENADO

por la cual se expiden algunas disposiciones rela-
tivas al régimen jurídico aplicables a las Empresas 
de Servicios Públicos Domiciliarios y de Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones.
“El Congreso de la República

DECRETA:

“Artículo 17. Naturaleza. Las empresas de ser-
vicios públicos son sociedades por acciones cuyo 
objeto principal es la prestación de los servicios pú-

Las entidades descentralizadas de 
-

acciones, deberán adoptar la forma de Empresa In-
dustrial y Comercial del Estado.

de la Constitución Política no disponga otra cosa, 
sus presupuestos serán aprobados por las correspon-
dientes juntas directivas. En todo caso, el régimen 
aplicable a las entidades descentralizadas de cual-

-

ción, será exclusivamente el previsto en esta ley. La 
Superintendencia de Servicios Públicos podrá exigir 

-
-

yan sido aprobados por el Congreso, si no se ajustan 
a lo dispuesto en esta ley.

 -

constituir reservas para rehabilitación, expansión y 
reposición de los sistemas.

De conformidad con lo dispuesto 
-

ponga en la Constitución para las entidades des-

hagan referencia a ellas de forma generica, solo les 
serán aplicables a las empresas de servicios públicos 
descentralizadas, cuando hagan referencia a estas de 
forma expresa.

Las empresas de servicios públi-
cos con participación estatal son entidades descen-
tralizadas, de régimen y naturaleza jurídica especial.

Para determinar la naturaleza es-

o privadas, se tendrá en cuenta la naturaleza jurídica 
-

consecuencia, para todos los efectos previstos en las 
Leyes 142 y 143 de 1994 y especialmente para lo 

de capital estatal en el mismo porcentaje o propor-

capital estatal dentro de su capital social.
 Todo lo prescrito en este artículo 

les será aplicable a las entidades descentralizadas 

Conmutada en los términos del artículo 73 de la Ley 
1341 de 2009”.

“Artículo 18. Objeto. Las empresas de servicios 
públicos tienen como objeto la prestación de uno 

esta ley, o realizar una o varias de las actividades 
complementarias, o una y otra cosa, así como tam-

concurrencia con los servicios públicos o sus activi-
dades complementarias; las actividades de servicios 
públicos y complementarias, continuarán siendo 

pudieran llegar a realizar este tipo de empresas.
Las comisiones de regulación podrán obligar a 

una empresa de servicios públicos a tener un objeto 

separada en su contabilidad cada uno de los ser-

modalidad de las operaciones entre cada servicio y 
actividad deben registrarse de manera explícita.
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Si la empresa de servicios públicos desarrolla 
actividades distintas a la prestación de los servicios 
públicos o sus actividades complementarias, se so-
meterán a la vigilancia del ente competente en lo 

Para el desarrollo de las demás actividades, las 
empresas de servicios públicos aplicarán las normas 

Las empresas de servicios públicos podrán par-
ticipar como socias en otras empresas de servicios 

-
vidades; podrán también asociarse en desarrollo de 
su objeto con personas nacionales o extranjeras, o 

otra forma de colaboración empresarial con ellas.
Independientemente de su objeto so-

cial, todas las personas jurídicas están facultadas 
para hacer inversiones en empresas de servicios pú-
blicos. En el objeto de las comunidades organizadas 
siempre se entenderá incluida la facultad de promo-
ver y constituir empresas de servicios públicos, en 

-
dades tengan mayoría, si estas empresas se encuen-
tran en igualdad de condiciones con los demás par-
ticipantes”.

-

En lo demás, incluidas las ac-
tividades comerciales e industriales distintas a la 
prestación de los servicios públicos propios de su 
objeto principal, las empresas de servicios públicos 

las sociedades por acciones.

La empresa encargada del servicio 
de interconexión nacional, no podrá participar en 
actividades de generación, distribución y comercia-
lización de electricidad”.

Artículo 5°. Derogatoria y vigencia. La presente 
ley entra en vigencia a partir de su sanción y pu-
blicación en el ; deroga expresamente 
el artículo 167 de la Ley 142 de 1994 y las demás 

sean contrarias.
De los Honorables Representantes.

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE

Bogotá, D. C., 2 de diciembre de 2013.
En la fecha fue recibido el informe de ponencia 

Proyecto 
de ley número 334 de 2013 Cámara, 175 de 2012 
Senado, por la cual se expiden algunas disposi-
ciones relativas al régimen jurídico aplicable a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios y de 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

Dicha ponencia fue presentada por los honora-
bles Representantes  
(ponente Coordinador), 

-
.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 
200/ del 2 de diciembre de 2013, se solicita la publi-
cación en la Gaceta del Congreso de la República.

El Subsecretario,

C O N T E N I D O
Págs.
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